
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LOS DELITOS DE PREVARICATO Y PREVARICATO CULPOSO 
ANTE LA INDEPENDENCIA JUDICIAL DE LOS JUECES  

EN MATERIA PENAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUAN CALROS BERNAT MÉNDEZ 
 
 
 
 
 
 

GUATEMALA, NOVIEMBRE DE 2007 
 



UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 

 
 
 
 

LOS DELITOS DE PREVARICATO Y PREVARICATO CULPOSO ANTE LA 
INDEPENDENCIA JUDICIAL DE LOS JUECES EN MATERIA PENAL 

 
TESIS 

 
Presentada a la Honorable Junta Directiva 

 
de la 

 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

 
de la 

 
Universidad de San Carlos de GUATEMALA 

 
Por 

 
JUAN CARLOS BERNAT MÉNDEZ 

 
Previo a conferírsele el grado académico de 

 
LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 

 
Y los títulos profesionales de 

 
ABOGADO Y NOTARIO 

 
 
 

Guatemala, noviembre de 2007 
 



HONORABLE JUNTA DIRECTIVA 
DELA 

FACUt TAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
DE LA 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATE.MALA 

DECANO: 
VOCP.J_ 1: 
VOCAL 11: 
VOCAL JH: 
VOCAL iV: 
VOCAL V: 
SECRETl\R'.O: 

Lic. Bonerge Arn\tcar Me.jía OreH;:ma 
Lic. César Landeltno Franco López 
Uc. Gustavo Bonila 
Lic. Erick RoJando Huitz Enríque.z 
Br. Hedor Mauricio Ortega Pantoja 
Br. Marco Vlnicio ViUatoro Lópe.z 
Lic. Avicl~m Ortiz ()rellana 

TRlBUNAL QUE PRACTICO 
El EXAMEN TECNICO PROFEStONAL 

Preside.nte: 
Vocal: 
Secretaria: 

SeglD'lda Fase; 

Presidente: 
Vocal: 
Secretario: 

Uc. Ronald David Ortíz ~)rante.s 
Uc. José Eduardo Cojulún Sáncttez 
Ucda_ Aura 8ena Herrern Rores 

Lic. Garlas Humberto Mancio Bethancoutt 
Licda. Viviana Nineth Vega Morares 
Lic. Roberto Paz Alvarez 

RAZON: "Únicamente el autor es responsat:ie de las doctlinas 
Sustentadas y contenidos de ;a tesis". (Artículo 43 del 
Normativo para f>Jaboración de tesis de ficenciatura en 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y 3ociales de la 
Uni'lersldad de Sal"' C~rlc~ ele Guatemala). 



LIC. MARIO FEDERICO HERNANDEZ ROMERO 
-ra. Ave. Norte Número 72, Antigua Guatemala, Sacatepéquez 

Tet 7832-2070 

SE~OR DECANO 
LIC. BONERGE AMILCAR MEJIA ORELLANA 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIAf._ES 
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 

Respetable Senor Decano: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para cumplimentar con el nombramiento emitido 
'-...' por esa Decanatura, en el que se dispone nombrar al suscrito como asesor de tesis del Bachiller 

JUAN CARLOS BERNAT MENDEZ, la cual se titula ·Los DELITOS DE PREVARICATO Y 
PREVARICATO CULPOSO ANTE LA INDEPENDENCIA JUDICIAL DE LOS JUECES EN 
MATERIA PENAL·. 

El trabajo del postulante en mención fue presentado conforme a los requisitos de forma 
y fondo establecidos en el Reglamento respectivo. 

La monografla relacionada, desarrolla una temática de suma importancia dentro de lo 
que es la administración de justicia penal, pues se refiere a una de las instituciones reguladas en 
la Constitución Polltica de la República, como lo es la independencia judicial, el cual lo desarrolla 
en cinco capitulas el tema: En el primero trata sobre la evolución histórica de los estadios del 
poder judicial. El segundo sobre el sistema de la justicia penal guatemalteca. El tercero 
relacionado al sistema de la sana cr1tica razonada. El cuarto propiamente referente a la 
independencia judicial. Y el quinto relacionado sobre los delitos de Prevaricato y Prevaricato 
Culposo. 

En cuanto a las condusiones y recomendaciones las considero congruentes con la 
exposición temática realizada. 

I 

En consideración a lo anterior, OPINO que el trabajo del Br. BERNAT MENDEZ puede 
pasar a la fase de revisión para ser discutido posteriormente en el examen público respectivo. 

lMgado v Notari.o 



UNIVERSIDAD DE SAN 
CARLOS 

DE GUATEMALA 

FACULTAD DE CIENCIAS 
JURiDICAS Y SOCIALES 

UNIDAD DE ASESORÍA DE TESIS DE LA FACULTAD DE 
JURÍDICAS Y SOCIALES. Guatem31a, veinticuatro de e¡1ero de dos mil seis . 

CIENCIAS 

Atentrrnente , pase al LIC. OTTO NAL TER GUOIEL GODOY~ para que proceda 

revisar el trabajo dt tesis del estudiante JUA 4 CARLOS BERNAT ME DEZ, Intitulado: 

"LOS DEUTOS DE PREVARICATO Y PREVARICATO CULPOSC ANTE LA 

INDEPENDENCIA JUDICIAL DE LOS JUECES EN MATERIA PENAL"' 

Me permito hacer de su conocimiento que esto facultado para reafü:a1 las 
modtticaciones de forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigaciér.. 
asimismo , del titulo de trabajo de tesis. En el dictamen correspondiente debe hacer 
c".'nstar el contenido d~I Artículo 31 del Normativo para la Elaborac1on de Tests ae 
Llcenc1att1ra en Ciencias Jund1Í as y Sociales y del Examen General Público . 

ce . Unidad de Tesis 
MIAE/sllh 

\ ' 
LIC. MARtp 1 AEL 'AGUILAR ELIZARDI 

JEFE DE U\ UNIDAD ASESORIA DE TESIS 



Lic. Otto Walter 

Señ01 Dc-.~ <:U1C· 
Lic . .81. .1::?ri?:-· Amrlcar 1\1e1ía D!"ella1n 
F~:.::ul.t3.•i r:i ·; ()!t.o;1cb.s .Jurídí.cas ., 8ocia1es 
U mv;:rs1rhd :l;; San Car be de. Gua.temala. 
Su D. ;;pz.cho 

Atenta.rn1:.nt1:' me d1ri.1c. a usted ¡::ara hacer de su conocimiento que en cumplimiento de mi 
d~signadón de ese docanato, procedí a revisar l?. redacción final del trabajü de tesis del 
Bachiller ,JUAN CARLOS BERNAT MÉNDEZ que se titula ~OS DELITOS DE 
PREVARICATO Y PREVARICATO CULPOSO ANTE LA INDEPENDENCIA 
JUDICIAL DE LOS JUECES EN MATERIA PENAL' . 

El tema escogido por el postulante contiene una investigación completa sobre la 
problemática del teTT1a abordado, basarla en bibliografía adecuada.. Además J.esarrolla 
una temábca de suma importancia dentro de lo que es la normativa penal rdacionada y 
la administración de justicia penal, pues se refiere a una de las instituc10nes reguladas en 
la Constitución Política de la República, r~omo lo e~ la independencia Judicial. 

El trabajo del bachiller BERNAT MÉNDEZ resulta una valiosa c:ontnbuci6n p=-:ira la 
Universida.d dE:. San Carlos df.' Ouatemala, paTa los profosores estudiantes y protesionales 
del derei::ho 

En consecwmcia el trabaje del st.stentante es original, interi::sante, de utilidad y reCmt: Jos 
requisitos establec1dos por los rE-glarnentos d":' la F' ª' , --r ],_. q1...e :i¡:1n·-· .• e el misrn·J 
debe ser aceptado com(i bas:: pm'1 susti:ntar ej ex~ ,1en púl he•:> ... ·1T<.::S~ 

Sin otrc.• p J2 .1cmar, me suscr:i.00 le uste•1. 

Otto Walter Gudlel Godoy 
ABOGADO l' NOTARIO 

Col. 37-0Cf.-



llN l\'[RSlllAO OF. SA1' 
C.\Rl.OS Ot GLH['I \l.A 

HCl'Lf,\0 r>i-. ( ff'ICIAS 
J rRiOICA!'.' ~'lC!ALES 

Ciudad Univcr:.1 1~na Zona 12 
lil LUF;;-- \ f ·\ <. ' 

DECANA TO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y 

Guatemala, veinticinco de octubre del año dos mil siete 

Con vista en Jos dictámenes que anteceden, se autoriza la Impresión del trabajo de Tesis del 

(de la) estudiante JUAN CARLOS BERNAT MÉNDEZ, Titulado "LOS DELITOS DE 

. . 

PREVARICA TO Y PREVARICA TO . CULPOSO .ANTE LA INDEPENDENCIA 

., ' 

JUDICIAL DE LOS JUECES· EN MATERIA PENAL" . Artículo 31 Y 34 del Nonnativo 
' 

. . .. ' ~ .. 
para la elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen 

General Público de Tesis.-

MTCL/sllh /1 

J 



L 

A mas: 

A MIS PADRES: 

f:~ N S HJJAS: 

A MJS J-ERMANOS~ 

ESPEClALMENlE: 

A MJ ASESOR Y 
REVISOR DE TES1S: 

A MJS AMIGOS : 

DEDICATORIA 

3.uprerno Creador. 
se.:- la inspiración 
tiene ef ser humano. 

, 
\uz "í gU1a 

mas gran0e 

Juiio Robetio Bemat Hemáncjez y GJoria Méndez 
González de Bemat, como una minjma recompens.1 
a su apoyo constante y por haber sembrado en 
mi la sernma más granoe de la humildad y \a 
sencillez; porque mucho de lo poco que soy se lo 
debo a elfos. 

Karla Maria y aaucia María, con entrañable amor de 
padre. como un estimulo y eJernplo en su vida ñ.Jturii. 

GJmia Eugenia, EveJyn Sucety. Evanidia, María cJeJ 
Rosfü"io, Julio Roberto y Edgar leonel. con amor 
fraternal_: l~tro hoy comp?.t1ido. porc,_1e mi éxito es 
su éxito y mi felicid~d E"-S su felicidad. 

Can amor a Ana Luda, Ana Mada 'i Ana Etizabetl1 
por su oportuna ayuda y su constante e iriconcficional 
apoyo. 

Licenciados Mario Federico Hemández Romero 
y Otto \J\Ja!ter <3udiel Godoy, a quienes agradezco 
su rnotivación para fa concreción de la meta 
aicanzada. 

A quienes no me.nciono por respeto a quien no 
pudiera nombrar: pero que har: sido solida'ios y 
francos E>n su am1stad, cono los que hoy me 
acompañan. 

A LA UNl\tERSIOAO OE SAN CARLOS OE GUATEMALA. Y EN ESPECIAL A LA 
GLORIOSA FACUL TAO DE CiENCIAS JURÍrnCAS Y SOCIALES. 



ÍNDICE 

Introducción . _. _. _ .. ...... __ .. .. . --.. • .. . --••. ---- . -- J. 

CAPÍTULO r 

1. Los estadios del poder judicial . ... ... .. . ·" . ~ . . . . . . . . . . . . . . . 

·:. 1 Evolución .. -- ·-- ---·. __ __ .... ···- ___ .. .. . . 

L!. La magistratura empirico- primitiva -·- ·--···-· -···· ·· ···--· ·-· ··--···· ·· -·-··· ·-----·· .. . 3 

-¡. 2. ·¡ . Carnet erísticas deJ juez en la magistratura empírico primitiva _. _ ..... 5 

·' ') ft ~ • t .. f - • -i .· t' -: ___ , re1ag1s rawrn iéCnlCO )LJtocra IC(L. ·---·-- · --·--·-· ·- - ------·-·-· -· ·---- · ·· · ·· · -- ·-.- ·--) 

; _3_ ·¡ Características de la magistratur~ técnico burocrático. ___ ___ _________ __ f3 

« _3 2 Caracte1istícas del juez en la m2gistratura técnjco burncráüco .. ·- · ~, 

·;.4 La magistrntura democr3tica de derecho --· ·--- ····-·-- --- ----·-···-- ··· ··-·-- -- ·· -··- 8 

·¡ 4. ·¡ . Caracteristicas deJ juez en Ja ma{1istratura democrática de 

der ecll o .... _ ... _ ... __ ... .. .. _ ... _ . . . . _ . . . . . . . . . . . . ... ....... .... _ ... .. .. _ ..... _ . . . .... .. _ 9 

L CAPÍTULO 11 

L. Reforrna cJeJ sistema dejusUc:jc. procesal penal guatemalteco -··· ··--·· ---- --- ····· 13 

2_ 1 El significado de la refom1a ___ _____ ____ _______ __ ---·- ··· . .. ..... ... .. .. _ .... ..... ----- ----- 13 

2.2 El sistema inqujsitivo .. .. .. ... ... ... .. ... ... . -··· ·-- .... ... -... .......... ... ... 14 

2_3 El sistema acusatono ..... ···· -··--··· -·- ·-· .... ..... ..... ·-· -··· -····· ··· ... .. ...... ... -15 

2-4 Sistema procesal penal mixto ·· ·· ··· ······· ···· ··-· ·-· ·····-· ·--·· ····-··- --· --- -- --- ---- -- 18 

2.5 El nuevo Código Procesal Penal guaternalteco ·-·--- -------- -----·--·-----·-----· ·-20 

2_5_ 1 Derecho al debido proceso_ .. ·· ·--- ·· .. ... ·· -· ·· ···· .... ___ . .. .. ..... .... 22 



2.5.2 

- 5 3 p . . i d . . . ... ') 2. .. nnctp.o e mocencia ... ........ ....... ... .... .... ..... ... .... ... .. ... ... ..... .. .. .. Z.J 

2.5.4 Principio de igualdad .... ..... .. .... ..... .... ... .. ....... ... .... .... .. .. .... .... .. .. .. 24 

2.5.5 Derecho a un juez naturat y prohibición cte tribunales especiales .. 24 

2.5.6 Derecho de no declarar contra si mismo ... ....... .... .... .... .... ....... .. .. 24 

2.5.7 Independencia judicial funcional ............. ......................... ...... ... .. 25 

~ ¡:. - p . . . d 1 t•d d ~ r:, L..J .8 nn ctp10 e ega 1. a ........................... ..... .... .. .. ........ .... .. .... .. ..... L".J 

2.6 Principios generales ................. ........ .. ...... .... ....... ... .......... .... ...... ........ 25 

2.6.1 Principio de equilibrio .... .. .... ... .... .. ............ ........ .. .. .. ... .... ... .... .... .. 26 

2 6 - p . . . l d . d. . 1· . . 26 . -,.z nnc1p10 ae es1u 1c1a tzac1on ..... .. ...... .... .. . .... ... ...... .... ..... ...... . 

:!.6.3 Principio de concordia ..... .. ..... ... ... .... ... .......... ... ..... ...... .......... 28 

2.6 4 Principio de eficacia ....................................... ..... . .. ... ........ .... .. 28 

2.6 .5 Principio de celeridad .. .. .. ........ ....... .. ...................... .......... .......... . 29 

2 6.7 Principio de sencillez ........... ................... ...... ...... ........ .... .... .... ... 29 

2.6.8 Principio del debido proceso ... ... .. ... ..... ..... .. .... ... .. ......... .... ....... .... 29 

2.6.9 Principio de defensa ........ ..... ... .. .......................... ... .................... 30 

2.6.9 Principio de inocencia .. .. .. ..................... .. .................................... 30 

2.6 .10 Favor rei ....... .. ... ... ...... .. ........ ..... ... .... ....... ...... ............ ...... .... ... ... 30 

2.6.11 Favor libertatis .. ... .. ... ....................................... ......... .............. .... 32 

.- fi 1- R · d t . . - t 12 Z.o l ea ap ac1on socia ... ... ............................ ..... .. ··---·--···· ··-···· --····-

2 6 1 ~ RP ·' r · ({ ., .-. . ._ ~-parac1on ~l\i 1 _ . . .. _. __ .. .. __ . .. ... __ _ . . .. _. . . . . . . . . . . _. _ .. ... __ ... .. . .. . ....... . .. ..,¿ 

2.7 Principios especiales ... ···· ······· ·---··· ·· ·····- ·- ·-··· ·· ····· ···· ···· ···· ·· ·· ······-· ····· ····33 

2.7.1 Principio de oficialidad ........ .............. .. .. . .. .. ... ........ ........... ..... ..... ... :33 



2.7.2 

2.7.3 Principio ele oralidad ... ........ ..... ..... ........ .. .. .. .... .... ..... . .. ......... ... .... 34 

2. 7 .4 Principto de concentración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ .... ........ ... .. .......... . 34 

2 7 i; El . . . r¡ rlA . . ~,..¡· ,~. / ') -.. ~ pnnc1p1u .. L mnLul<LDfL ......... ........... . .. . ..... . ........... . .... . . .. ... . . .. J~ 

2.7.6 Principio de publicidad ....... .... .... .. ............................................... 35 

2. 7. 7 Ptincipio de. sana critica razonada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ... _ .... ... __ ... _ ... 16 

2.7 .8 Principio de doble instancia .. ..... .......... ............ ... .......... ....... ....... 36 

2.7.9 Principio de cosa juzgada --····· -···· ·· ··-··· ···· -····· ··- -·-··· ···· -- .. .... .... .... 37 

2.8 La nueva organización de la justlda p~nal -·------··-·---- ·------------------· ·-----· -- 39 

2.8.1 .Juzgados de paz ........ ·- -·-- --· --·-·-· ·-· ----·· ·-······- .... ... .... .. .... ............ 40 

2.8 .2 Juzgados de primera instancia ......... ................. ... .. .... .... ... ... .... -4·1 

2.8.3 Tribunales de sentencia ... .... ... .................... .... ..... ....... .. .... ... ...... .42 

2.8.4 Salas de la corte de apelaciones ......... .... .............. ........... ....... ... 43 

2.8.5 Coite Suprema de Justicia ...... .... ............................................. .. 43 

2.8.6 Juzgados de ejecuciórl . .. .... .. .. ..... ··· · ·· · - ···· - ·· ··· ···· · ··· ·-·· ·· ···r .. .. . . . 4~3 

CAPiTULO m 

3. Sistema de valoración de la prueba en el proce.so penal guatemalte.co ........ . .45 

3.1 Sistema de pmeba legal o prueba tasada ........ ....... ............... .... ......... .45 

3.2 La intima con\ficción .. ..... ...... ....... .......... ...... ........ ...................... ....... .. 46 

3.3 La sana critica razonada ....... ........ ...... ... ... ... .... ... . .... ... . ... .... ...... .. .. .. 46 

3.3.1 Principios estructurales 1je la sana critica razonada .. .. ... _ ..... _ .. _ .. 48. 

3.3.·Lí La lógica ... .... .... .... .. ... . ...... ... ... .. ..... . ... .. ..... ... .... ... .. ....... .. ... 48 



' · 

---· 
3.3: \ .2 La psicología ......... ... ....... ......... ..... ...... .......... . . .. 50 

3.3.1.3 Experiencia ........ .... .... ............ ..... ................ .... ...... ...... .... ... .. 50 

CAPITULO IV 

~ . :_a independencia judicial ... ................ .. ....... ................... .......... .......... ....... 53 

4. ·1 El poder judicial como control para evitar la impunidad ............ .. ..... ....... 53 

4.2 La democracia como forma de gobierno y los controles del poder como 

instrumento de su vigencia ..... ... ... .. ..... ........... ..................... ............... 55 

4 .3 El poder judicial en el sistema democrático ......... . .... ........ .... .. .... .... ... . 57 

4 .4 La impo1tancia y ta función de.I poder judicial en et sistema moderno .. .... 58 

4 .5 Las necesidades de control frente a !a instrurnentalización del derecho. 60 

4.6 El garante. del sistema democrático ... .... ... ............................................ 62 

4 .7 La independencia funcional de magistrados y jueces ....... ...... ..... .... ....... 64 

\_. CAPÍTULO V 

5. Prevaricato y prevaticato culposo ................... .. ... .. ..... ...... ........ ..... ... .... .... ... 69 

5.1 Concepto .......................... ............. ... ... .. .. .. .. .............. ...... ...... ...... ... ...... 69 

5.2 Los errores judiciales ante las impugnaciones ................ ........ .. ... ... ... .... 72 

CONCLUSIONES .......... ........... ..... ....... ... ... .... ............. ................. .. .... ........ ..... 75 

RECOMENOACI ONES __ ............................. ...... ... .... ........ .............. ... .. ... ......... 77 

BIBLIOGRAFÍA ........... ............. ...... ........... ...... .. . ..... ............................ ...... .... . 79 



iNTROOUCCIÓN 

El presente trabajo de tesis intitulado: "Los deJftos de Prevaricato y Prevaricato 

Culposo ante Ja .independencia Lludciaf de Jos Jueces en Materia Penal", tiene como 

propósito fundamental la despena.tización de Jos delitos de Prevaricato y Prevaricato 

Culposo, en consecuencia para anibar a dicho objetivo se reunieron una serie de 

L aspectos doctlinales que me orientaron a alcanzar dicha conc~J.sión. 

En el primer capitulo se desarrollan Jas distintas fases o estadíos que tuvo que 

atravesar la función judiciat desde aqueJ entonce.s, cuando Ja misma servía solamente 

para satisfacer los intereses monárquicos o de gobiernos dictatoriales, teniéndosele a 

dicha función de juzgar como algo decorativo e irrelevante dentro de la estructura 

como poder de estado; hasta el rnome.nto mismo en que se JJega a una real y efectiva 

diviS1ón de pcxJeres y se reconoce una independencia judicial plena. 

Seguidamente en ~ capítulo segmdo se describen las transformaciones que ha 

tenido nuestro sistema de justicja, e.speciaJmente en Jo Que respecta ai proceso penal, 

partiendo de los diferentes sistemas de justicia que se dieron a través de la h1stolia ,, 

para Juego conocer los principio constitucionales generales y especiales de nuestro 

actual proceso penal, así corno Ja conformación de Jos diferentes tribunales en 

(i) 



material penal de nuestro país, a raíz de la re.forma instituida en la promulgación y 

vigencia del Oea-eto número 51-92 del CQngreso de la República de Guatemala 

re11tiénctonos al Código Procesal Penal. 

En el tercer capítulo se desan-olla el aspecto propio del sistema de valoración de 

L la pmeba en el actual proceso penal guatemalteco, partiendo de la impte.rnentadón de 

un nuevo sistema, que viene de. una valoración tasada a una valoración conforme. a las 

reglas de. la sana crítica razonada, que obviamente., se ve inmersa en lo que respecta 

a la motivación, razonamiento ló~co y fundamentación debida, en tas re.soluciones 

judic.iales en material penal. 

En el capítulo cuarto se hace un estudio y análisis en lo referente a la 

independencia judicial corno e! mayor postulado y relevante bastión del respectivo 

pode-t- dentro de un país, partiendo de la base que solo en un estado de derecho, 

· donde se respete l(l. independencia judicial, se puede alcanzar la plena democracia de 

un país_ 

En et capitulo quilto, se hace alusión a las contradicciones existentes e.n 

relación a los delitos de Prevaricato y Prevaricato Culposo; desde et punto de vista de 

(ii) 



cie la que están dotados los jueces, sino porque existen otros medios de control 

social (lle permiten corregir los etTores judiciales, tal seria el caso, de las 

impugnaciones que establece la ley. 

Por último se. enuncian las conclusiones y se proponen algunas 

L recomendaciones puntuales que, según 1T1i criterio, son índispensable.s para hacer 

efectiva la independencia de tos jueces en materta penal , en base a la despenalización 

de los delitos de Prevaricato y Prevaricato Culposo. 

Llegándose así, a comprobar la hipótesis planteada al :nicio del presente trabajo 

de iwestigación; en relación a la necesidad de derogar en la ley sustantiva penal los 

delitos relacionados. 

(iii) 



. 
CAPITULO 1 

-·~ 

·- Los e~adios del poder judicial 

-~ _ ·; Evolución 

A lo largo del desan-ollo de ta humanidad, la historia denota que uno de los 

mejores métodos de la convivencia social que puede utilizar el Estado, es 

precisamente por medio de la aplicación del derecho. 

Obviamente, esa misión tan loable lo debe de realizar el Estado por medio del 

poder judicial, teniendo esta función encomendada los jueces que. conforman el 

Organismo Judicial, compréndase jueces de paz, jueces de primera instancia, 

magistrados de salas de apelaciones y magistrados de la Corte suprema de Justicia; 

quienes vienen a constituirse. en verdader0s garanttzadores de. la protección de los 

\.._.. derechos humanos, CfJe implícitamente comprende. la apticación de las leyes en los 

casos sometidos a su conocimiento. 

En contraposición de ese Estado de Derecho, surgen paralelamente grupos de 

poder que actúan bajo el amparo de ta más completa arbitraliedad, que poco a poco 

van tomando el control det Estado con el propósito de cumplir sus objetivos y por ende 

defender sus intereses frente al status obtenido. 



L 

existencia de un verdadero e independiente poder judjciaJ, para cumptir con su del.">er 

esencial de administrar justicia; sin embargo para comprender mejor su funcionaJidad 

se hace imprescildible recurrir a Jos distintos estados que se han evidenciado en Ja 

evolución socjaJ. 

El mal funcionamiento del poder ludida!, conlleva a que se encuentren con una 

serte de defectos que van en detrtmento de la propia justicia, sea del lugar que sea , 

dado a que las resoluciones que emiten conllevan a que los juzgadores no se hagan 

cargo de. la realidad en la cual trabajan y que viene a rnpercuttr en e! desinterés de 

resolver un conflicto, que se representa con carencias persuasivas en las decisiones 

judiciales que emiten y en fin una serie de reiteraciones que sugieren el uso de la 

arbitrariedad, precisamente por la ausencia de una independencia iudicial que incide 

en la falta del juez natural. 

De esa cuenta es de suma importancia recunir a la hlstoria y poder ubicar las 

distiltas fases en las cuales se han encontrado los poderes judiciales en el desarrollo 

de nuestras sociedade.s. 

"Se pueden pe-tiodizar los regímenes políticos de lbernaménca, de ta siguiente 

manera: 

·1. 1001 - 1830 guerras de liberación, independencia y constttución de. los ptimeros 

gobiernos independientes. 



2_ 1831 - 1880 período de las guerras civiles y de confom1ación de los Estados. 

:.:::_ 1 :381 - 1944 consofidación del Estado nacional bajo el predominio oligárquico_ 

4. 1945 - ·1964 dernocratización e incorporación de las n1asas a Ja -vida política_ 

5_ 1964 - 1977 regresión autoritaria. 

6. 1978 - ... (?) redemocratización_ 

A. cada etapa, puede suponerse inicialmente que corresponde una forma 

especmca ue poder }udic\al. _ . "' 

De lo anterior podemos infE'fir que hablaremos de ca.da poder judicial con sus 

patticutare.s características dependiendo al régimen o sistema pofüica e.n et cual se 

encuentra funcionando, es decir que dependiendo de tas circunstancias en las cuales 

existan, así se. determinará sobre q..&e bases se encuentra un poder judicial 

determinado. 

Se. señala entonces: ''E.n el desarroRo del sistema de iusticia existen cuando 

menos tres etapas definidas a saber: 

·t 2 La magistratura ernpírico - ptimitiva. 

Comprende el primer estado de los órganos judciales desde que el Estado 

hace uso de su poder coactivo y se da en las monarquías despóticas, 

configurándose rasgos de los regímenes donde prevalece el poder ejecuti'lo, es 

decir, el monarca, el dictador o quien gobierna, quien viene a ser ta persona que 

1. BaTientos Pellecer, Cesar, Los poderes judicial~ talón de aquiles de la democracia, pág. 37. 
'J 
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ostenta e: control de los poderes del Estado, aunque existan normativas y 

apariencias que indiquen lo contrario, ya (J.Je Ja función judciaJ se ejerce por 

delegación y no es indepenciente. 

El poder ejecutivo, legtslativo y judicial son parte de un soto acto, aqu{ tíl iusticia 

se desarrolla bajo el concepto de justicia suplicada con la creencia de (fle se trata 

de una concesión bené\/o~ . Los jueces resuetven como quiere. el monarca, e! 

dictador o quien tiene el poder, desde. lue!J.o cuando no existe una indicación 

concreta , la tarea se traduce en coma le gustaría a ta superioridad que el caso sea 

decidido, existe una completa ausencia de independencia judieial y esto tiene su 

justiflcación desde el momento e.n que tos fllnciooartos judiciales s;.Jn designados 

por tos rnonarcas, dictadores o quienes ostentan el poder, como consecuencia 

existen ciertos compromisos ineludibles para una correcta apficadón de. las 

nom1as. 

~a designación de estos implica lógicamente el limitar a los jueces, de 

decisiones jurídicas alejadas de lograr una verdadera justicia, que se ve incidida 

por una falta de preparación técnica 'J profundización doctrinal de !os encargados 

de aplicar la ley. 

La función real de los jueces en esta etapa consistía en adaptar la aplicación de 

las le.yes a tos intereses dominantes, evitando con ello la recta apficación del 

derecho. 

4 



·¡ .2.1 Características del juez en la magistratura empírico - piimitiva . 

"' Cooptado, miembro o simpatizante hegemónico det Estado. 

,,/ Familiar, amigo, patie.nte, correligionano de algún funcionario. 

,/ Dependiente de otros poderes del Estado . 

-./ Capacidad práctica y mane.jo de. leyes ordinarias. 

/ Ritualista . 

· / Inflexible. 

/ Mecánico. 

e{ Actúa con pre.juicios . 

./ Indiferente a prtncipios constitucionales y universales del derecho, 

contenidos en tratados internacionales ratificados . 

• / Prepotente y arbtrarto en el trato humano a los usuarios det servicio y 

personal del tribunal. 

·/ Prioriza el orden sobre la justicia y, por tanto , simpatiza con las medidas 

de hecho y subterráne.as de.t Estado. 

,/ Considera a la justicia como auxiliar del Estado . 

.,/ Tendencia a prejuiciar. 

·¡ .3 Magistratura técnico - burocrática . 

En este e.stadio ya existe un mejor nivel técnico de los jueces yo. que su 
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nombramiento es competencia del Tribunal Superior. No son objetivos, ni 

transparentes, son discrecionaJes y persiste Ja ausencia de controles público 'l de 

métodos idóneos de selección, salvo casos especiales se designa a jueces por 

capacidad y rnérfto, soJo que no se justtfica ni explica de las razones de e~.e 

nombramiento, con lo cual se puede advertir que ese nombramiento es unilateral, 

subjetivo y de libre albedrío, Jo cuaJ puede repercutir en sospechas y arbitrariedades. 

Por las circunstancias en las cuales se ingresa a un e.argo jwisdjccion al, provoca 

dependencia, solo que esa sujeción deviene del prn~o poder judicial, es decir es una 

sujeción interna y no externa, carente de indepe.ndencia ya que resuelven conforme la 

simpatía de los intereses de Ja superioridad judiciaJ. 

Los razonamientos, pruebas y pre!ensiones de Jas partes quedan relegados a 

factores de amistad, recomendaciones o cualquier otra circunstancia similar. 

·¡ .J. ·¡ Caracteristicas de Ja magistratura técnico burocrática . 

.. / Simpatía y afinidad con Jos jueces designados por Ja autotidad judicial de 

tumo. 

·l-,.,. Desconftanza hada los jueces nombrados por autotida.des anteriores. 

,/ ldentificación o silnpatía del tribunal superior con la ideología de la clase 

dominante. 

"/ L3 existencia de camarillas que absorben los altos cargos judiciales. 



\......· 

i._a pirámide. jerárQLüca de. tas norrnas fom\Ltlada por Kelsen es desv\rtuada, ya que 

la norma constitucional es ajena a ta función jurisdiccional, porque to que dice la nom1a 

ordinaria es lo que los jueces deben repetir, en consecuencia la constitución existe sin 

ning.ma aplicación practica_ 

Los asuntos más de\icados se solucionan por dtsUntos canales o bien se tramitan 

sin ning .. ma atención jurtsdiccional. Existe probabilidad que además de- las 

circunstancias internas de presión hacia los jue.ce.s, haya oo el mundo exterior un 

ambiente de intimidaciones fisicas, por cuanto que a se-dores que actúBr1 al margen cte 

la ley les con\fie-ne evitar ta eñciencia judicial, aqui se \/We de tos c1Jn-flictos, no de 

solución de oonffictos_ 

1 _3.2 Carncteristicas del jue.z en la rnagistratura tocr\\co burncrátic:~_ 

·/ Sentimiento de pertenencia al gremio de jueces. 

/ Dependiente de autoridades judiciales. 

v-' Habilidad en redacción_ 

>{,· Amplios conocimientos dogmáticos . 

. / Formalismo extremo. 

/ Inflexible_ 

-/ Empleado de~ poder judiciaL 
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·/ Nombrado por procedimientos discrecionales, aunque considerando su 

capacidad, pero también tomando en cuenta la afinidad al gremio de 

jueces y ma~strados. 

-/ Resuelve conforme criterios impuestos por las vias de transrnisión de 

mando, rnediante mecanismos distintos a las tuentes del derecho. 

·/ Soberbio. 

v~· Frío e incf.feroote ~ 

·/ Prioriza las leyes ordinalias sobre la Constitución. 

,/ Inhumano_ 

,,. Juzga documentos . 

.¡- Da prevalencia a la fom1a sobre la justicia . 

.;· lndiferente a ta realidad social, cultural, politica y económica de su país . 

.,/ Tendencia a formar camartllas y actitudes gremialistas . 

.,/ Aséptico. 

1 .4 La magistratura democrática de derecho. 

En este estadio ta función jurisdiccional goza de plena independencia, al 

extremo de que si no existe la misma no se. puede hablar de justicia, la función que 

desempefian tos jueces y n¡agistrados es con plena observancia de la tev, ya que. ést::1 

es considerada al resolver un conflicto determinado. 



Se determina que si se carece de absoluta independencia, el hecho de juzgar 

viene a constituir un mecanjsmo de opresión que les perrnite resolver con una se1ie de 

arbitrariedades y discrecionalidades. 

En cuanto a la forma de selección de las personas que deben desempeñar la 

función j.lriscttcciona l, debe realizarse por medio de prncedim\e.nto transparentes y por 

consiguiente obliga a que el ingreso se re.atice por medio cte. méritos, capacidades 

morales, académicas, profesionales, éticas y de honorabilidad, cualidades que de.ben 

incidir precisamente para hacer valer esa independencia y evitar cualquier tipo de 

ingerencia intema o externa. 

1.4. ·t Características del juez en la magistratura democrática de dere.cho . 

.. / Personalidad equilibrada . 

~/ lndepenciente. 

/ Consciente de la imp0ttanda social de la función de juzgar. 

,/ Capaz de razonar sin influencias negativas, externas o internas y sin 

perjuicios . 

• ¡- Ansia de supe.radón intetoctual, doctnnal y técnica _ 

./ Nombramiento mediante procedimientos objetivos, técnicos y públicos. 

-./ Honesto, actúa con ética y valor civico_ 

,/ Prudente, flexible, creativo, humanista. 

-/ Al resolver considera la realidad, el tiempo y el medio en que vive. 



./ Da prioridad a la Constitución y a los ptincipios sobre derechos humanos 

establecidos en trniados y acuerdos jntemacionaJes . 

. / .Amplio y sabe escuchar . 

• / Conoce la impottancia de la división de poderes, de. su rot de control del 

Estado y de garante de los derechos hurnanos . 

• / Asocia el derecho con la justicia . 

. ,/ Es hábit y tiene destrezas técnkas. 

/ Tiene actitudes democráticas . 

../ Posee habilidad para comunícarse y para redactar. 

-/ Respetuoso de la dignidad humana _ 

·/ Conoce 'J aptica técnicas y métodos mode.mos en \a acimin\stración de 

tribunales. 

'! HábH en las relacione.s humanas. 

··/ Tiene sentido de pertenencia al poc:ter judiciaL 

.,/ Concibe a la justicia corr-io un se.r"lido público. 

··' Decisión de realizar justicia. 

Como se puede apreciar a lo largo del desarrollo de ta humanidad y 

especialmente de los distintos estadios por los cuales ha atravesado et poder judicial, 

se evidencia que un Estado de Derecho en el cual el respeto a la división oo podere.s, 

judicial, ejecutivo y legislativo: donde se respete esa independencia del funcionamiento 

de tos organismos del Estado, y en el caso que nos ocupa, concretamente del 

Or~10nismo Judicial, viene a constituir una garantía para tos habitantes por cuanto que 

'·" ~ ·._ .. 



de resolver Jos conf)jctos que se sometan a su conocimiento, deben realizar 

declaraciones de derecho, con estrjcto respeto aJ principio de JegaHdad, deJ debido 

proceso, de defensa y de presunción de inocencia, principios que se materializaran en 

Jas resoluciones que aquellos funcionarios emitan al momento de resolver las 

controversias sometidas a su conocimiento, ya que las mismas deben ser re~metas de 

conformidad con las Jeyes e.xi5tentes desprovistas de ilegalidades. arbitrariedades,. de 

interferencias directas o indirectas, falta de imparciaJidad y en ñn de cuaJquier tipo de 

presión social, económica, política, etcétera; Jo cual redundará en la credibilidad en J3 

administración de justicia, porque tanto los ciudadanos, fiscales y abogados 

defensores conocerán, por medo de actos de transparencia, publicidad e 

inde.pendenda, los razonamientos de hecho y de derecho 

que ha tomado un jue.z para dirirrür una controversia que ha sido sometida a su 

conocimiento, en estricta observancia de que la justicia debe impa11irse de 

conformidad con la Constitución y fas Jeyes de Ja República de Guatemala, establecido 

en eJ articulo 203 de nuestra Constlución Política de la República de Guatemala_ 

Por consiguiente las etapas de la Magistratura Empinco - Prlmliva y 

Magjstratura Técnico - Burocráiica, no puedan tener cabida, por atentar contra la 

inde_pendenda judicial, que se ve i1miscuida de ilegalidades y arbitrariedades en las 

que el derecho no tiene ni1guna razón de Sll-f por las características de esos estadios 

del pode.r judicial, contra1io a lo que sucede en las Magistraturas Democráticas, en la 

cual la Jey prevaJece en atención al respeto de la Independencia Judicial de Ja cual en 

11. 



todo momento deben gozar los jueces, para que las resoluciones que emian se 

encuentren apegadas a Jas disposiciones legales contenidas tanto en la Constitución 

Política de la República de Guatemala como en las demás leyes, (J.Je les pem1ite 

"' poder aduar con irnparciafidad"."' 

2. lbld. pag . . ::e. 
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CAPÍTULO 11 

2_ Reforma deJ sistema de justicja procesal penal guatemalteco. 

2. -1 8 significado de la reforma_ 

El derecho como tal no es estático, sino por e\ contrario conforme ¡¡a 

desarrollándose la sociedad, et dered\o obviamente se va adecuado o regulando ::\ 

\as nue\/as circunstancias que surgen con ta propia evolución de la humanidad, de 

allí que surjan corrientes docttinarias modernas que tienden de alguna manera 

alcanzar la anhelada justicia, en base a principios innovadores del derecho en un 

Estado democrático_ 

Indudablemente la razón de mayor peso que incidió para reformar la justicia 

penal guatemalteca, lo coostttuyo precisamente. la dwis1ón de ta dualidad de 

funciones que cumplian los Jueces, es decir que ellos mismos investigaban, 

acusaban y re-sotvian_ "Dada ta conformación histórica de nuestro derecho 

procesal penal, a los tribunales se les había otorgado el cumplimiento de otro deber 

estatal: !a investigación v perse.cución obligatoria de los de.lttos de acción púbfica, 

eon lo que se infringía uno de los ptincipios básicos de la jurisdicción que consiste 

en que quien decide debe ser alguien extraño a quien ejerce la acción penal"_ 3 

------ ·--

3. Samentos PeHecer, Cesar, Dwecho proce8SI penal guiiemaltsco, pag. 23. 
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En consecuencia es imprescindllle conocer los distintos sistemas de justicia 

penal para comprender de mejor manera tas innovaciones realizadas_ 

2_2 El sistema inquisitivo_ 

Este. sistema se. origina en la Edad Me.da germinado en las postrtme-rfas del 

lrnpeno rot"nano y desarrollado oorno Derecho universal -católico- por glosadores y 

post glosadores, pasa a se.r Derecho e.ctesiásüco y , posteriormente, laico, en 

Europa continental, a partir det siglo XIII de ta era cristiana, ya que aspiro a 

establecer en todas partes la libertad de la iglesia respecto a los reyes y dar la paz 

a tos pueblos. En esa etapa se. le consideró jurídicamente conveniente al desarrollo 

y mantenitniento del poder absoluto y a la consecución de la convivencia pacífica _ 

La palabra inq..lisición deviene de los «Ouestoresn, que eran ciudadanos 

encargados por el Senado Romano de investigar determinados delitos. 

A dicho sistema se le. attibuyen las siguientes caracteríS.icas: 

-1 _ B proceso se inicia de oñcio, incluso mediante denuncia anónima. 

2_ El Juez asume la función de acusar 'J juzgar. 

3. La justicia penat pierde el carácter de justicia popular para convertirse en 

justicia del Estado, afirmándose et ius puniendi del Estado. 



4. El proceso es escrito y secreto, carente del conb·adictorio. 

5. La prueba se valoraba mediante e{ sistema de 1X1Jeba tasada. 

6. El proceso penal no reconoce la absolución de la instanct<; _ 

7 Se. admitió ~3 impu~mación de la sentencia . 

8. Los jueces son pem1anentes e irrecusables, constituyendo un paso para la 

especialización de la justicia. 

9. La confesión del imputado constituyó la prueba fundamental y oara obtenerta 

se empleaba hasta la torb1ra y el tormento. 

-1 O. La prisión preventiva del acusado quedaba al arbitrio del juez. 

1-1 . El imputado deja de ser sujeto procesal y se convierte en objeto de ta 

investigación_ 

En síntesis podemos señalar que eS:e sistema inquisitivo responde a un 

sistema de proce.so penal, cuya concepción se traduce en la concentración del 

poder central en una sola persona, · "' ... ex.isten formas fundamentales y formas 

accesonas del proceso. Las fom1as fUndamentales son las que se observan en 

las funciones fundamentales que se realizan en el proceso. 

Estas funciones son tres: la función de acusar, la función de defensa y la 

función de decistón. Si se imputa a una persona la comisión de un delito, 

alguien tiene que hacer la imputación. Por otra parte, es preciso concederte al 

acusado ta oportunidad de defenderse y rebatir la imputación que se le hace. 
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Por último, debe resolverse la situación del imputado, juzgársele, 

imponérseJe una pena si es culpable, o absolverse si es inocente. De ahí 

concluye FJorián que, si Jas tres funcjones anteriores están concentradas en una 

misma persona, se tendrá un proceso inquisitorio -o más bien inquisítrvo." 4 

En este sistema eJ Jue.z investiga, acusa, y juzga, lo cual Jo ubica en plano 

parcial siendo lo más grave que el Juez valora Jas pmebas recabadas por el 

mismo durante la investigación, y veJa por las garantías del imputado. Como 

consemencía, eJ imputado no es parte procesal, sino que un objeto de la 

investigación, que desvalortza y deshumaniza al imputado. Su fin principal 

coosiste en reprimir a quien perturba el orden jurídico creado. 

2. 3 El sistema acusatorio. 

En este sistema existen dos partes, una que defiende y otra que 

acusa, existiendo el juzgador que debe ser imparcial para poder hacer un 

examen de las posiciones expuestas por la defensa y la pa1te acusadora. 

En otras palabras de conformidad con este sistema, la característica 

fundamental del sometimiento de una persona a un proceso penal radica en la 

di'Yisión de los roles de los sujetos procesales que tiene.o inte.rvención dentro del 

proceso penal, por un lado está et acusador, por el otro, e.l imputado y defensor, 

4 Helr3rte, Alberto, oerecflo proceam penal. pag . .:'' . 
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quienes pueden resistirse a la Imputación, ejerciendo el derecho de defenderse 

y defender, respectivamente; y, 'finalmente, el juez o jueces, que Uenen en sus 

manos Ja facultad de decisión_ 

las principales caracteristicas de este. sistema se pueden sintetizar de la 

·siguiente manera: 

1. El juez no procede por iniciativa propia, ni pone en marcha et procedirniento 

ni investiga los hechos_ 

2. La función oot juez consiste exctusivamente en examinar lo que las parte.s 

aporten al proceso_ 

3. Es un proceso oral y púbtico, razón por la cual prevalecen los pnncip(os de 

inmediación y concentración . El primer prtncipio requiere ele la pr~enc~a 

directa y persona del juez e.n la práctica y recepción de la prueba; y el 

segundo, es que la prueba se rrune y se practica en una sota diligencia 

continua , ini'\tenumpida. 

4_ La comunidad esta representada por ciudadanos que resuelven 2 

conciencia _ De la inmediación, concentración y oralidad de la prueba se. 

deriva que este procedrniento sea en única instancia porque no puede 

haber repetición de prueba aunque esta sea conocida por un trtbuna! de 

segunda instancia por medio de la apelación. 
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5. El proceso se centra en la acusación. 

5. El acusador se defiende de ella en un marco de paridad de derechos con su 

acusador. 

7. Las pruebas son aportadas únicamente por las pattes. 

8. Por la naturaleza y características de este tipo de procesos, el acusado 

generakl1ente se mantiene en libertad. 

2.4 Sistema procesal penal mtx.to. 

Este sistema nace en et siglo XlX, con la Revoludón Francesa. SU 

denominación deviene por su confom1adón ya que toma en cuenta elementos 

ctel proceso penal acusatorio y también del liquisiti'io, pera en cuya füosoña 

general predominan los principios del acusatorio. 

Este sistema fue introducido por los revolucionarios franceses; y fue en 

Francia doode se aplicó por primera vez, cuando ta Asamblea Constituyente 

planteo las bases de una fonna nueva que divide et proceso en dos fases_ 

Este sistema orienta la fom1a de juzgar al knputado, uUizando tos 



ei proceso penal se divide en dos fases, a saber: 

,/ La primera fase tiene por ohjeto Ja instrncción o investigación, aplicando 

el principio de secretMdad del sistema inqu;sitjyo 

v·· l a segunda versa sobre el juicio, aplicando Jos principios de oralidad, 

pubicidad y contradicción del sistema acusatorio. 

En este si~ema la acción penal es por medo de querela o denuncia, 

fonnulada por Ja vidima directa o indirectamente o por el Ministerio Público. Se 

trata de hacer un balance entre la libertad y Ja privación de Ja misma. La prueba 

la busca el juez, el minístet1o público, el acusador privado o parte cMJ. 

Se puede concluir, entonces, en que eJ sistema mixto tiene las sjguientes 

características: 

·/ El proceso penal se dfliide en dos fases, la instrucción y el juicio 

"'{~ lmPéra el prtncip\o de oralidad, publicidad y de inmediación proce.scil 

/ La prueba se valora conforme a la libre conv\cción, conocido como Sana 

Crítica. 

·/ Este sistema responde a los principios de celeridad, brevedad \f 

economía procesal. 



2_5 B nuevo código procesal penal guatemalteco 

Por me.dio del Decreto número 51-92 del Congreso de la Repúbttca se 

promulga un nuevo Código Procesal Penal, que deroga el De.creta Núrnero 52-

73 de! Congreso de la Repúbtica de <3uatemala , por et cual se vie.n~ 3 

· establecer la nueva forma en la que debe desenvolverse el proceso penal y ser 

et instrumento por medio del cual se ejercerá el tus puniendL por e.sttmarse que 

el Dea-eto Número 52-73, seguía los fine.amientos de un posittvtsmo caduc:acto y 

desfigurado, con fuertes bases del Derecho Colonial Español, conformado por 

la se.mi secretividad, escrito, con un juez pesquisidor, lo cual era propio de un 

sistema inq.iisitivo, de regímenes dictatoriales o autoritarios, que correspondían 

a un criterio antidemocrático, que partía de la presunción de culpablltdad y por 

consiguiente se utilizaba la prisión provisional como una condena anticipada, 

que no tiene cabida en un sistema penal conformado por garantías 

constitucionales_ 

En nuestra actual legislación con respecto al proceso penal si se estudia 

!!: fondo, los pñncipios 1\losóñcos en que se inspi"a el sistema acusatano, se 

comprenderá con suma facildad que ésta forma de juzgar a una persona, es l3 

que mejor responde a un proceso penal legal, justo y auténtico, donde. los rotes 

de ta acusación, defensa y de decisión, se encuentran legalmente separados; 

pocque esa relación dialéctica que se cta en la relación jurídica procesal, 

únicamente se desarrolla a cabalidad en e1 sistema acusatorio_ 



Aparte de lo anterior es importante destacar que no puede concebirse, a 

;a inquisición como un sistema de nuestro proceso penal, ya que en el se.no de 

nuestro ordenamiento consttuciooal, la misma no está en consonancia con los 

postulados juridcos de una política criminal moderna, orientada a dignificar al 

delincuente como una persona humana, (Jle razona, siente, y <JJe necesita de 

reeducación y re.socialización _ 

En virtud de lo anterior, se puooe señalar que et sistema acusatorio, de 

conformidad con nuestra legislación vigente en el proceso penal guatemalteco, 

posee entre otras, "las caracteristicas esenciales según el Código Procesal 

Penal contenido en el Decreto Número 51-92 del Congreso de la República las 

siguientes: 

..,. Implementación del sistema acusatorio. 

v·- El establecimiento del juicio oraL 

·/ Una nu~a organización judicial penal. 

./ La investigación a cargo deJ Mi1isterio Público . 

. ,/ La implantación de. un Servicio Púbico de Defensa. 

,/ La desjudicialización _ 

,/ Concentración de recursos para cornbatir las conductas criminales que 

provocan mayor daño social. 

,/ Modificación de los medios de irnpugnación. 

... 



.. / Procedimientos especiales para casos concretos. 

,,.- Control Judicial sobre la ejecución de las penas. 

,/ Ingreso de la cuestión civil al procedimiento. 

-.¡' Sistema pluriingüe en las actuaciones judiciales. 

·./ Modiñcaciones a\ Có<igo Militar" -~ 

El actual Código Procesal Penal (3uatemaiteco recepciona e.I sistema 

acusatorio, por cuanto que responde. a políticas democráticas en las cuales 

e'tjste reconocimiento, protección y tutela de las garantías individuales; e.n virtud 

que los roles de acusar y juzgar se encuentra separados, por lo que los iueces 

no se. encuentran vinculados a las pretensiones concretas del Ministerio Público 

ni a los G>uerellantes, ya sean adhesivos o exclusivos, por lo cual pone al 

sindicado en un plano de igualdad de derechos con la parte acusadora, ya sea 

el Ministerio Público o quereUantes. 

El actual proceso penal guatemalteco se encuentra informado de los 

principios constitucionales sig.lientes: 

2.5.1 Derecho al debido proceso. 

Consi&e en que nadie puede ser condenado, penado o sometidos 

a una medida de seguridad 'J corrección, ni privado de sus derechos sin 

5. earrlentos Pe11ecer, ob. cil pag. 31 . 



haber sido citado, oído y vencido en proceso legal ante un juez o tribunal 

competente y preestablecido, de confonnidad con Jo establecido en los 

Artículos 12 }f ·J4 de Ja Constitución Política de la República de 

Guatemala, y 14 inciso ·1°. del Pacto Internacional Sobre Derechos Civiles 

y Políticos. 

2.5.2 Derecho de defensa. 

El derecho constitucional de defensa en los procesos es uno de los más 

elementales y al mismo tiempo fundamental del hombre, y su reconocimiento, 

forma pa1te imprescindible de todo orden jurídico y de cualquier Estado de 

derecho, ya que la persona tiene derecho a defenderse personarnente o de ser 

asistido por un defensor de su elección, de comunicarse ltlre y privadamente 

coo su defensor y de que todo detenido deberá ser informado inmediatamente 

de sus derechos en la forma que le sea comprensible, especialmente que 

pueda prO\/eerse de un defensor; el cual podrá estar presente en todas las 

diigencias policiales y judiciales. 

L5.3 Principio de inocencia . 

lo constituye el garantizar que toda persona es inocente, mientras no se le 

haya declaro responsable judicialmente en sentencia debidamente ejecutoriada. 



2.5-4 Principio de igualdad. 

Garantiza que en Guatemala todos los seres humanos son libres e iguales 

en dignidad y derechos, de conformidad con el Artículo 4 de ta Constitución 

Política de. la República de Guatema!3. 

2.5.5 Dere.cho a un juez natural y pr0i'libición de trilunales especiales. 

Consiste en que ninguna persona puede ser juzgada por Tribunales 

Especiales o secretos, ni por procedimientos que no estén preestablecidos 

legalmente. Se entiende por Juez natural o Juez legal, a<J1el dotado de 

jurisdicción, competencia y sobre todo de i1dependencia. 

2.5.6 Derecho de no declarar contra sí mismo. 

Esta garantía procesal encuentra su fundamento en el Articulo 16 de la 

Constlución Política de la República de Guatemala reza que en proceso penal, 

ninguna persona puede ser obligada a declarar contra si misma, contra su 

cónyuge o persona unida de hecho legalmente., ni contra sus parientes dentro 

de los grados de ley. 
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2.5. 7 Independencia judicial funcional. 

La Constitución Politica de la República de Guatemala en el Articulo 203 

establece que los magistrados y jueces son independientes en el ejercicio de 

sus funciones y únicamente están sujetos a la Constitución Política de ta 

República y a las leyes. 

2.5.8 Principio de legalidad. 

Esta garantia está expresamente regulada en la Constitución Polltica de 

ta República de Guatemata en el Articuto 17 que señala que no hay delito ni 

pena sin ley anterior. No soo punibles las acciones u omisiones que no estén 

calificadas corno delito o falta 'J penadas por ley anterior a su perpetración. 

Los principios y garantias procesales que fundamentan al proceso penal, se dividen 

en : 

2.6 Principios generales. 

los principios generales establecidos en el Decreto Número 51-92 del Congreso de 

la República de C--ltatemala son tos siguientes: 
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2.6.1 Principio de equilibrio. 

Este persigue: 

1 . Concentrar recursos y esfuerzos en la persecución y sanción efectiva de la 

delincuencia, y enfrentar las causas que generan el delito; 

2. Proteger las garantías inctividuales y sociales consagradas por el cte.recho 

moderno; 

3. Paralelamente a la agilización, perserución y sanción de la delincuencia, y 

con igual importancia, se mejora y asegura el respeto de los Derechos 

Humanos y la dignidad del procesado, equilibrando el interés social con la 

indvidualidad. 

2.6.2 Principio de desjudcialización. 

Las sociedades modernas debieron aceptar la imposibilidad de la 

omnipresencia judicial. La avalancha de trabajo obtiga a ptiotizar, entre casos 

de trascendencia sociat y de bagatela, con el propósito que los asuntos de 

menor importancia pudieran ser tratados de manera sencdla y rápida lo cual 

hilo ne.et~sario re.plantear las teorías del derecho penal sustantivo referentes a 

los delitos públicos. Surgió así la teoría de la tipicidad relevante, que obliga al 



Estado a perseguir (prioritariamente) los hechos delictivos 

impacto social_ 

Los delitos menos graves, de poca o ninguna incidencia social, muchos 

de ellos conocidos en la práctica jurídica como asuntos de bagatela, son 

consecuentemente tratados en diferentes países de rnanera distinta_ Esti:l.s 

fórmulas de despenalización debieron se.r adecuadas o ta realictad nacional, 

puesto que en un país donde existen índices altos de pobreza, un actci delictivo 

de poca incidencia social puede ser de gran trascendencia individual: su 

desatención puede provocar ta sensación de cierre de tas vías judiciales y r por 

tanto, !a utilización de la fuerza bruta y el cteseo de justicia por propia mano_ La 

desjudicia!ización y et tratamiento especial de dettos de nlenor trascendencia 

facilitan el acceso a la justicia y simpli1ica los casos sencillos_ 

Et Código Procesal Penal establece cinco presupuestos en los que es 

posible aplicar este principio: 

·/ Criterio de Oportunidad 

,/ Conversíón 

./ Suspensión condicional de la persecución penal 

,/ Procedimiento Abrevi:J.do 

./ Mediación 



2.6.3 Principio de concordia . 

Normalmente en el derecho penal, la concordia o conciliación entre las partes, 

era imposible porque básicamente estaba reservado para los delitos de acción 

privada. 

Sin embargo tras las exigencias y necesidades del Derecho penal moderno y 

sobre todo al incremento del volumen de trabajo levaron a considerar que !a 

actividad desplegada en los delitos públicos de poca o nin~na incidencia 

social, o bien de ta falta de peligrosidad del delincuente, y en aquellos casos en 

que el imputado careciere de antecedentes penales o bien en delitos culposos, 

así como la naturaleza poco dañina del delito, lle't/aroo a p(antear la postb!Hdad del 

avenimiento entre las partes cano satisfacción del interés público. 

Este principio está presente en las disposiciones de desjudiciatización que 

pretenden buscar soluciones sencillas a los casos de menor trascendencia~ con la 

finalidad de descongestionar de trabajo a los operadores de justicia y poner mayor 

énfasis en los del{tos de trascendencia social. 

2.6.4 Principio de eficacia 

Producto de la aplicación de criterios de desjudicialización y de la 

introducción de. la concordia en mate.ria penal, el Ministerio Público y los 



Tribunales de Justicia pueden dedicar sus esfuerzos y tiempo en la persecución 

y sanción de Jos delitos de mayor trascendencia social. 

2.6.5 Principio de celeridad. 

Los mecanismos introducidos en el Dea-eto Número 5·\ -92 del Congreso 

de. la República impulsan et rumplimiento de las actuaciones procesales, 

agilizan el trabajo y buscan el ahorro de tiempo y esfuerzos. 

2.6.6 Principio de sencillez. 

Las formas procesales deben ser simples \f sencillas para expeditar dichos 

fines al tiempo que, paralelamente, se asegura la defensa. 

2.6.7 Principio del debido proceso.· 

El proceso penal es un instrumento de los derechos de las personas, por to 

cual nadie puede ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes y 

caliñcadas con antetioridad a su perpetración como delito o falta , ante tribunal 

competente y con observanáa de las fom1alidades establecidas en la Ley. 
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2.6.8 Principio de defensa . 

El principio al derecho de defensa, consiste en que nadie podrá ser conde.nado, 

ni prf./ad<l de sus derechos sin antes haber sido ciado, oído y vencido e.n un 

proceso judicial. Está consagrado en el Artículo 12 constitucional y debidamente 

desarrollado en e.I Decreto 51-92 de.I Congreso de la República . 

2.6.9 Principio de inocencia . 

Tooa persona es inocente mientras no se le haYGI declarado responsable en 

sentencia condenatoria debidamente eiecutoriada . 

2.6 .10 Favor reL 

Como consecuencia del principio de inocencia, el juez debe favorecer al 

procesado en caso de duda y por tanto cuando no pueda tener una interpretación 

unívoca o certeza de culpabilidad deberá decidir en favor cte éste. 

81 nuestro medio tal principio es conocido como in dubio pro reo y se 

fundamenta las caracteristlcas de nuestro derecho procesal penal: 

·t. Tiene cabida la retroactividad de la ley penal cuando favorezca al reo. 

Como es sabido , ta ley rige a partir del momento en que entra en 
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vigencia, pero nuevas nonnas pueden aplicarse a hechos jurídicos 

ocunidos antes si son más benignas. 

2. La reformatio in peius. cuando el procesado es el ünico que impugna 

-~ _ _,_ 

una resolución o el recurso se interpone en su favor, ía decisión del 

tribunal de mayor jerarquía no puede ser moáficada ni revocada en 

perjuicio del procesado, salvo que Jos motivos se refieia a intereses 

civiles y cuando la parte contraria Jo haya solicitado; 

La carga de la prueba, está a cargo del Ministerio Público y en provecho 

del imputado. Ante la duda deJ jue2 sobre un hecho constitutivo, 

modificativo o impeditivo de Ja pretensión penal del órgano acusador o 

del querellante acflesivo deberá resolver en favor del procesado. 

4. Cuando es ilcierto eJ hecho o e.xiste duda sobre fa participación o 

responsabílidad del procesado, nunca podrá tener lugar una sentencia de 

condena. la sentencia condenatoria únicamente procede si hay certeza 

de culpabilidad. 

5. No hay interpretación extensiva ni analógica de la ley sustantiva penal. 

6. En materia procesal es posible la interpretación extensiva y analógica_ A 

diferencia de las leyes penales de fondo deben ser interpretadas 



restrictivamente, tas leyes penales de forma, que tienden a asegurar una 

mejor acrninistración de justicia represrva y (JJe aprovechan finalmente al 

justiciable, pueden recibir una interpretación extensiva; siempre y cuando 

favore.zcan Ja libertad o el ejercicio de Jos derechos de Jos procesados. 

/. En todo caso, el favor reJ constituye una regla de interpretación que 

obliga, en caso de duda, a elegir Jo más favaabJe aJ imputado. 

2.6. -11 Favor flbertatis. 

Este principio es parámetro de graduación entre e.t auto de prisión preventiva y 

su aplicación en los casos cte mayor gravedad cuando por las características del 

delito pueda preveerse que de no dictarse, et imputado evadirá la jug:icia. 

2.6 .12 Readaptación social. 

Se pena para reeducar y para prevenir delitos ya no tanto para imponer temor 

en la sociedad, sino para rehabilitar y readaptarlos nuevamente a la sociedad. 

2.6.13 Reparación civil. 

Nuestro actual proceso penal establece los mecanismos por medio de los 

cuales se permite qJe en et mismo proceso se pueda ejercitar la acción reparadora 



de los daños y perjuicios provocados por la comisión de un ilícito penal. 

2. 7 Principios especiales . 

Los ptincipios estabtecidos en el Decreto Número 51-92 del Congreso de la 

República son tos siguientes: 

2.7 .1 Principio de oficialidad_ 

Este principio obliga al Ministerio Público a re.atizar o promover la 

investigación objetiva cte hed1os que revisten las características de delito y a 

impulsar ta persecución penal. La instrucción del Ministerto Público requiere 

corno supuesto que et he.cho pesquisado revista los caracteres de acción 

delictiva y ta investigación deja intacto el derecho del agra\/lado a participar en 

el proceso en calidad de parte_ 

2.7 .2 Principio de contradicción. 

Con fundamento en la garantía constitucional, del derecho de defensa 

que asiste al imputado, nuestro dered10 adjetivo penal detetmina un régimen de 

baateratidad e igualdad, en la relación jurídica procesal, en tanto et Ministerto 

Público ejerce la persecución penal~ por otro lado, el imputado tiene la facultad 

de defenderse de esa irnputación que se le hace. Oe ahí que las partes por 
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este principio, tienen el derecho del contracfictorio, de oponerse a la imputación 

que se tes J1aga_ Para que e-Sto sea efectivo, también se hace necesario, que 

ambas pattes procesales, acusación y defensa, tenflan Jos mecanismos de 

ataque, defensa e idénticas posibilidades de alegación, pme.ba e impugnación. 

2_7_3 Principio de oralidad. 

L..a oralidad asegura el contacto directo entre los elementos de prueba \;' 

et Juez, representa ta fom1a natural de esdarecer la verdad, de reproducir 

lógicamente. el hecho delictuoso, de apreciar la condición de las personas que 

suminlstran tales elementos y en especial sirve para preservar el princq)io de 

inmediación, la pubicidad del juicio y la personalización de le. función judicial . 

2_ 7 A Principio de concentración _ 

La inmediación exige también una aproximación temporal entre la 

recepción de la prueba y ei pronunciamiento jurisdiccional que se base en etl:a _ 

Por eso, tos beneficios del principio se aseguran mediante la regia de que el 

debate debe realizarse durnnte todas las audiencias consecutivas que sean 

necesarias hasta su terminación y que su continuidad no puede verse afectada 

por un periodo mayor a diez días hábiles_ La relativa unidad de Uempo que 

resulta de esta regla, permite la actuación simuttáne.a de todos los sujetos 

procesates y una valoración integral de tas probanzas, alejando la posibilidad de 

que se olvide el resultado de los medios probatorios recibidos o los interprete de 
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modo incorrecto_ 

Con este principio se procura , por un lado, evitar las suspensiones del 

debate con la intro<lJcción de elementos extraños, y por el otro lado, asegurar 

que los recuerdos perduren en ta memoria de los jueces en el momento de la 

deliberación y de la de.cisión, que es la actividad que encietTa ta tarea de 

sintesis de todo et juicio, siendo necesario que el Juez en et momento de 

pronunciar el fallo, tenga vivo en la mente, todo lo que ha oído y visto_ 

?. .7.4 Principio de inmectiación _ 

Para conseguir et imperio de la verdad es necesario (Jle los sujetos 

procesales aporten inme-<liata , directa, personal y simultáneamente los rnedios 

de prueba que han de dar fundamento a la discusión y a la sentencia . 

La presencia de los jueces, procesados, fiscales y defensores implica el 

desarrollo de ciertas cualidades tales como la obser.Jación, receptividad, 

reflexión y anátsis_ 

2.7 .5 Principio de publicidad_ 

Este principio tiene sus antecedentes en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos en et Articulo 1 O que establece~ "Toda persona tiene 

derecho, e.n cond\ciones de plena \gualdad, a ser oída públicament€! y con 



justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la cleterminación de sus 

derechos y obligaciones o para eJ examen de cualquier acusación contra eJJa en 

materra penal"_ 

la tey proc~al i)€.nal guatemalteca de.termina que~ LB. función cte los 

triblmales de justtc\a en los procesos ~-S obligatoria, gratutt:a y pública_ Los casos 

de diligencias o 3.ctuaciones reservadas serán se.fiataoos expresarnente por ta 

ley_ Además detemüna que. e.I debate debe se.r público, stn petiuicio de que e! 

tribunal pueda reso~.¡er ({e 01\cio, que. se. efectúe, total o parcialmente, B puertas 

cerradas, ~:l que ló~V.camente obedece a circunstancias que ravore.cen una melar 

administración de justicia, en casos rnuy excepcionales_ 

2-7.6 Principio de snna crfüra razonada _ 

Por medio de este sistema se oblig<J a que los jueces deb.9n precisar en 

los autos y las se.ntE:ncias que ernit3.n en forma expticita, el motivo y la razón de 

ta decisión, tanto tos fUndamentos fácttcos corno los funclamentos _iuridicos, lo 

cual hace al iuez re1texwo y to obliga a prestar atención at debate y at e:.arnen 

de. las leyes o doctrinas que Uenen reiación con la cuestión litigiosa_ 

2-7 _ 7 Principio de doble instancia_ 

LB Constitución Politica de la República de Guatemala estable.ce que en 
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nin~1Lm proceso h<.ü)r3. más de clos instancias. 

narantizan el c!erecho cíe recurrir ei fa!io ante _juez o tribuna! superior. 

En el mecJjo _kJridico nacional l~ cJobJe instancia se identifica 

especialmente con el Recurso de Apeiación que implica la revisión ínte~Jra del 

fallo de primer ~1raclo_ 

2-7.B Principio de cost1 juz~¡acla _ 

El fin del proceso judicial es !a sentencia firrne , que en e! caso del 

Derecho Procesal Penal at1s11elve o condena al acusado. 

Lo anterior con!leva a que se llega a un rnomento en que !as fases del 

proceso se agotan, en que ta sentencia que lo conciu-ye es irrevocable en su 

forma, na susce.ptit1le cte. irnpu~'nacmn por hat:ierse. a~1otado o de.}ado d~ 

interponer los recursos pettinentes. Materialmente han concluido las 

posibil\ctactes cte un nuevo er.arne.n e~.! fallo y na podrá abiírse. nue.vo proce.so 

por las rnisrnas acci.ones entre tas misrnas pa1tes y con e! mismo fin. 

La Cosa Juzgada llrtplica: 

./ lnimpugnabilictact 

./ Imposibilidad cie cambiar de contenido 

,,/ No procec!e recurso ;_:i.tguno 



,/ Ejecutoriedad, capacidad de hacer cumplir por medíos coactivos lo 

dispuesto en Ja sentencia. 

Ahora bien, la Cosa Juzgada, tiene excepciones cuando datos relevantes o causas 

desconocidas en el proceso fenecido o nuevas circunstancias evidencien claramente 

errores que hacen que la verdad jurídica sea maniñestame.nte distinta a lo ocunido en 

la realidad objetiva, o se descubran actividades dolosas que muestran que el principio 

de Cosa Juzgada lesiona la justicia, procede el recurso de revisión, que más que un 

recurso, es un procedimiento especial de reexamen de una sentencia ejecutoriada. 

Puede indcarse que. la revisión también responde, a nuevos conceptos, al ptinciplo 

de seguridad jurídica, pues no hay seguridad donde hay injusticia_ Pero la mayor 

justificación cte. la revisión es que et Estado democrático contemporáneo, como se dijo, 

protege bienes e intereses individuales, sociales y solidarios de manera coordinada. 

T<ldo lo cual justifica la ampliación de los casos que provocan la revisión y e.I Decreto 

Número 51-92 del Congreso de la Re.pública , consecuente con los modernos 

postulados jurídicos '1 la Constitución Política de la República de Guate.mala amplían 

.los motivos de H~\Jisión, que ahora podrá proceder, así: 

1 _ Cuando se presenten documentos decisivos ignorados, extraviados y no 

incorporados al procedimiento. 

2. Cuando se demuestre. que un rnedio de- prueba, al que se le concectió v~lor 

probatorio en la se.nte~1cia , es falso, adulterado, falsi11cado o inválido. 
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3_ Cuando la sentencia condenatoíia ha sido pronunciada a consecuencia de 

prevaricación, cohecho, \liolencia y otra maquinación fraudulenta, cuya 

existencia fue declarada en fallo posteiior f1m1e_ 

4_ Cuando la sentencia penal se basa en una sentencia anulada o que ha sido 

objeto de revisión_ 

5 _ Cuando después de. la conde.na sobre.vengan hechos o e.te.mentas de prueba 

que. hacen evidente. que. e.I he.cho o circunstancia que agravó la imposición 

de. la pena, no e.r-_istió, o se. de.muestre. que e.t condenado no cometió e.I 

hecho que se te atribuye_ 

6_ La aplicación retroacti\la de. una ley penal más benigna que la aplicada en la 

sentencia_ 

7 _ Como puede verse por el principio de favor rei sólo procede la revisión 

contra sentencias condenatmias firmes_ 

2-8 La nueva organización de. ta justicia penaL 

La autoridad encargada de juzgar y ejecutar lo juzgado, esta encomendada a los 

jueces ya que. de. conformidad con e.I Artículo 203 cte. la Constitución Política de la 
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RepúrJHca ele Guaternaia a los tribunales cie justicia le corresponde !a potest3.cl cte 

i-,~-i-:-¡-y ."(Qf-"'C'·e¡- I~ c.¡·-C'J-'An rl~ 1·- l¡·zc·i~rln. -le ;:i.cri ~i•e•~~~ '"'f 1'"'-"r1e :::¡-l'/P.ftJ·t- -1tJe J'::l jl .q,~... ¡_,. ¡, .1¡1 td .... ~e < UL-11 L1e {) uU _1dUv, ¡_, . {:;,_,e.¡ LLI -1/ld -.::! : 1.A.H::i.J . . _,{.~¡ ·-· (1 . <:< 

fünción juriscJiccionai esta encomencJacJa única y exciusht3mente a Jos jueces, 

caracteriz3ncJose especialmente por su incJeJe~tabi!icJad , razón por la cual no puede ser 

ejercicid por cualquier persona. Debe recaer en un funcionario que esté investlcJo cJe 

J:;s facuitac!es jurisdiccionales para poder conoceJ- eJ proceso penal. Entonces 

podernos decir qtw ia juriscJicción es ia fact;JtacJ 'l ei deber de administrar justicia. 

En ese sentido debernos partir de io regulado en el GódJ~¡o Procesal 

Penal que estructura la or~1anización cJe los trlbunaies de la sJguiente rnanera: 

2.EU Juz~1aclos ele paz. 

Los juzgados de paz deben ser conciliadores y rnediadores naturales en 

casos procesales sencillos y tienen como funciones iurisdicclona!es las 

siguientes: 

./ Juzgan lél.s faltas, los delitos contra la se~Ririciad de! tránsito y aquellos 

cm¡a pena ptincipal sea de multa . 

../ Conocen 3. prevención e.n los lut;\are.s donde no hay juz:~¡;ado de. Pr¡rnera 

!nstancia o bien se encontrare cerrado por cuestiones de horario o por 

al~iuna ·itt-" 1-r:iz·.!1n - ~ • • i,_,L ~ o l'U'll . 
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.F Practican las diligencias urgentes y oyen a los detenidos dentro del plazo 

legal_ 

../' Autorizan la aplicación del cmerio de opottunidad en los casos que 

establezca la ley_ 

.F Practican las diligencias para las cuales fueron comisionados por los 

jueces de. prin1era instancia, siempre que éstos no tuvie.re.11 su se.de en la 

misma drcunsc1ipción municipal_ 

.F Realizarán la conciliación en los casos pre.vistos en el Códi~K• Procesal 

Penal y resotveran la aprobación de las solicitudes de los acuerdos 

alcanzados por medio de la mediación_ 

2.8 .2 Juzgados de primera instancia_ 

La jurisdicción penal ordinaria en nuestro medio y como un elernento 

innovador surge. una competencia por razón de. !a mate.ria con la finalidad 

de obtener mejores resultados en delitos graves y en principio pretende 

especializarse en un área determinada, de attí que. en la actualidad 

existan Juzgados de Primera Instancia, en materia penal propiamente 

dicho, narcoactfvidad que se refieren a delitos relacionados con la 

41 



narcoactividad y ele delitos contra el Ambiente, refericlos al medio 

ambiente_ 

En ese sentido tenernos que los Juzgados cte Prirnera lnstancia tienen a su cargo el 

control jurisdiccional de. la investigación reatizacia por et Ministerio Púbüco, así como la 

protección cte. los derechos del imputado. Conocen la suspensión condicional de la 

perse.cudón penal, el proce.dimie.nto abreviado, el crlte.rio ele opo1tunidad e.n los casos 

establecidos en la ley. Pueden desaprobar la conversión plante.ada por e~ Ministe.tio 

Público, cuando consideren que es irnprocectente, se encargan de ia tramitación y 

solución ctel proce.dirnie.nto intermedio y de.ben dictar sentencia en el único caso ctel 

procedimiento abreviado. 

2.8_3 Tribunales de sentencia. 

Tienen a su cargo el debate y pronunciar ia sentencia respectiv'a en los 

proce.clímientos comunes, además conocen del procedirniento especial por delito de 

acción privada, así como del juicio para la aplicación exclusiva de medidas de 

seguridad y corrección. 

Se integran por tres jueces letrados (abogados) que deliberan inmediatamente 

después de clausurado e.I ctehate, vaioran la prueba y deciden por mayoría de votos. 

42. 



''-.,-

2.8.4 Salas de la corte de apelaciones_ 

Estas Salas conocen de las apelaciones de los autos dictados por ios juzgados de 

primera instancia y del re.curso de apelación especial en los rallos definitivos del 

tribunal de sentencia , lo cual permite la revisión de las resolucione.s dictadas por los 

jueces de menor grado, además constituye un medio de control para et juez inferior, 

porque petmite et reexamen del fallo_ 

2_8 _5 Corte suprema de justicia_ 

La C0tte Suprema de Justicia conoce del Recurso de. Casación interpue.sto contra 

las sentencias deñnitivas emitida.s por las Salas de la Corte de Apelaciones, las 

solicitudes ele revisión, asirnismo tran1ita y resue.tva las soiicitude.s relativas al 

procedimiento especial de ave1iguación , puede autorizar et plazo rnáxirno 'fijado para la 

prisión prever1tiva cuantas veces sea necesario . 

2.8.6 Juzgados de. e-iecución . 

Tienen como función intervenir en la eiecución y control de las pe.nas establecidas 

en sentencia firme, revisan e! computo practicado en la sentencia con abono de la 

prisión sufrida desde la detención 'J de.tenninan con exactitud la fe.cha en que terrnir.a 

ta condena , así corno et día a partir dei cuai el conde.nado puede pe.dir su lihe1tact 

condicional o rehabihtación, resuelven lo retativo a las sot~::itude.s planteadas por el reo 
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sobre los derechos que las leyes penitenciarias y los reglamentos otorgan durante el 

cumplimiento de la pena. 

Asimismo realizan inspecciones en los centros carcelarios ·y pueden hacer 

comparecer ante si a los penados, con fines de vigilancia y control. Por otro lado 

cuando el condenado no paga la pena de multa impuesta, pueden trabar embargo 

sobre bie.t1es suficientes que alcancen a cubrirla, y si no es posible a transformarla en 

prisión_ 

Deben de ordenar las comunicaciones e insctipciones respectivas de acuerdo a las 

inhabilitaciones estabtecidas en la sentencia y conocen de la re.habilitación de los 

derechos en sus¡le.nso. Resuelven sobre la conmutación de la pena privativa de 

libertad establecida e.n la sentencia y aprueban el perdón del ofendido en los casos y 

las formas señaladas por la ley, pueden promover la revisión de. la sentencia 

ejecutoriada, cuando entre en vigencia una ley más favorable y de.be eje.cutar el 

cumplimiento de las rne.didas de seguridad y con-ección impuestas e.n sentencia_ 

Cuando se act~erde la suspensión condicional de la perse.cución penal y e.l período 

de prueba al cual queda sometido el procesado, el }uez de primera instancia puede 

pedir al de ejecución que vigile. la observancia de las irnposiciones e instrucciones y 

que comunique cualquier incumplimiento según la reglarnentación dictada para el 

efecto por la Corte Suprema de Justicia_ 
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CAPÍTULO 111 

3_ Sistema de valoración de la prneba en el proceso penal guatemalteco 

Existen diversos sistemas para valorar la prueba, siendo los más imp01tantes 

los si~mientes: 

3_1 _ Sistema de prueba legal o prueba tasada 

En este sistema, la ley procesal explica bajo que condiciones el juez debe 

condenar y baio cuales debe absolver, independientemente de su c1iterio propio, es 

decir es la ley procesal la que pre fiia de modo general, le eficacia conviccional de 

cada prueba, señalando baiO que requisitos el jue.z debe valorar cada prueba. 

El Código Procesal Penal anterior (derogado) se basaba e.n este sistema_ Por 

ejemplo, el Articulo 710 est4)ulaba que la confesión lisa y llana, con las 

formalidades de la ley, hacía ple.na prueba, o el Artículo 705 que establecía que no 

hacia prueba en adulterio la confesión de uno soto de los encausados_ De fondo 

este sisterna se basa en la desconfianza hacia los iueces y pretende limitar su 

crite1io interpretativo_ 

Este método de valoración probatorio es propio del sistema inquisitivo, ya que 

1igió e.n épocas de escasa libertad política_ 
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. ...._ 

3.2 La íntima convicción. 

En e.ste. siste.rna e.I juez torna su decisión sin tener que basarse en re.glas abstractas 

y generales en la apreciación cte las pruebas, sino que en base a ta prueba presentada 

debe decidir cual es la hipótesis que estima corno cie1ta, es decir es libre cte 

convencerse., según su íntimo parecer. A diferencia del sistema de sana crítica 

razonada, no se exige la rnot~íación de. la decisión. Este sistema es propio de. tos 

procesos con jurados, pues no ata la convicción del jue.z a formalidade.s 

preestablecidas. 

3.3 La sana crítica razonada 

El juez debe convencerse. sobre ta corrfim1ación o no de ta hipótesis, pero en base 

a un análisis racional y lógico. Por ello es oblii;tatolio que e\ jue.z mott\J·e. todas sus 

decisiones , demostrando et nexo entre sus conclusiones y los elementos de prueba en 

los que. se basa. La motivación o fundamentación requiere que el jue.z desc¡iba el 

ele.mento probatotio y realice su valoración crítica, ya que de to contrario ta resolución 

del iuez se.ría incontrolable y podría ser arbitratia . "Esto requiere. la concurrencia de 

dos operaciones intelectuales: La desc1ipción del elemento probatorio (v -~.11"-, e.i testi~to 

dijo ta 1 o cual cosa) y su "íaloración clitica, tenctente. a evidenciar su idoneidad para 

fundar la conclusión que en el se apoya. Se combinan, así, las exigencias políticas y 

Jurícticas relati\ías a la motivación de. las resoluciones judic!ate.s, con las mejores 

posibilidades cte descubtir la verdad sin cottapisas legales, mediante e! caudal 
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probcito1io recogido en el proceso". 6 

Nuestro actual Código Procesai Penal requiere que no solo las sentencias sino que 

también los autos deben contener una clara y precisa fundamentación, en la que se. 

expresen los motivos de he.ello y de derecho en los cuales se basa la decisión, así 

como el valor asignado a cada uno de los medios de prueba, por cuanto que la sola 

relación de los documentos del proceso o la mención de les requerifnientos de las 

partes, no puede suplir de ninguna manera la fundamentación, por con~~1uiente. si 

existe ausencia de fundamentación no solo constituye. un defecto absoluto de 

anulación fonnal, sino que adernás vulnera el derecho de de.íet1s3 y de ia acción penal. 

" .. . la rnotivación es el elemento intelectual de contenido crítico, valorativo y tó9ico. 

Comprende el conjunto de razonamientos, tanto en el aspecto táctico como en el 

jurídico mediante el cual el tribunal apoya las conclusiones de la decisión que ha de 

ser el basamento de \o dispuesto" .7 

El Código Procesal Penal vigente recoge. e.ste sisterna en los A1t\cutos ·tB6 y 385, al 

sefialar que la prueba será valorada de conformidad con las reglas de la Sana Crítica 

Razonada. 

6 e a!ferta Nore;, .Jo;~ l., Valorll:!On d8 lil pruebil, pa g. 58. 

7 .".rango Escobar, ,1u110 Eduardo, Valoracton de la prueba. pag. 119. 
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3.3:1- Principios estructurales de la sana crítica razonacla . 

Estos principios son los que deben obser,¡ar y cumplir los juzgadores en 

el momento intelectual de análisis y resolución, e.specia !mente sobre la fom1a en 

que ha llegado a un convencimiento personal, al expresar los motivos, 

razonarnientos y fUndamentos de hecho y de derecho para arribar a un juicio de 

valor válido , ya Cf..le la verdad se encuentra tuera del \ntele.cto del iuez. Las 

reglas cte la sana crítica razonada son las siguientes: 

3.3.1 .1. La lógica. 

Cuando nuestro pensamiento lo expresamos en conceptos, juicios o 

razonamientos, los mismos pueden ser objeto de estudio por medio de la 

lógica conforme a su estructura, razón por la cual al momento de valorar 

la prueba en el proceso penal se realiza partiendo de proposiciones que 

permiten poder arribar a conclusiones que se traducen en juicios de valor 

validos. 

"La lógica es una instancia objetiva dotada de vinculatotiedad absoluta, 

de donde es inaceptable en el campo del derecho una sentencia judicial 

atiborrada de contradicciones que impacta contra las leyes de la lógica. 

La sana crítica supera a la lógica formal, aunque en un momento dacio 

pueda basarse en ella, tal superación se evidencia con la lógica cte. la 
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8. !bici, pag. 119. 

persuas1on que estucfia sistemáticamente los mecanisrnos de prueba y 

objeción que se utilizan para persuadir o disuadir de la adhesión a una 

tesis determinada". 8 

La lógica formal se inspira en los principios de: 

,/ Principio de Identidad: 

E):.iste. cuando e.n un juicio el conce.pto de suje.to e.s idéntico ai 

concepto predicado, el juicio es necesariamente verdadero . 

. / Ley de Contradicción: 

Por este p1incipio no pueden ser validos dos juicios en tos que uno 

expresa que alguien o algo es y e.l otro que no es, la contradicción 

evidencia la fa!ta de coherencia en el razonamiento realizado por el Juez . 

. / Ley de tercero excluido: 

Se manifiesta ex.poniendo que cuando dos juicios se niegan, uno 

necesariarnente es verdadero . 

. / Ley de. razón suficiente: 

Este principio señala que toda conclusión, en proceso pe.na!, debe 

ser fundamentada, cuando falta o e.s contracfictolia la rnotivación del faHo 

existe vicio en la sentencia. 
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3_3_ ·; .2. La psicología. 

La psicoto~da es la ciencia que estudia tos fenótTtenos psíquicos o 

de tas funciones cerebrales que reflejan la realidad objetiva_ Es decir que 

tos jueces para poder valorar una declaración pe.ricial o te.stirnonial 

utilizarán tos principios de ta psicología para penetrar psicotógicame.nte al 

testimonio de un ciudadano honesto por sobre el que lleva una vida 

desordenada, en el debate se deben apreciar las reacciones y emociones 

del testigo, sus turbaciones y segundad; es decir que el juez debe tener 

la capacidad para apreciar, cuando los testigos declaran o responden a 

un interrogatotio cruzado, y si responde con veracidad o falsedad y los 

movimientos reflejos o reacciones emocionales de los medios de pmeba. 

3.3.-t _3_ Experiencia_ 

Las rnáximas efe ta experiencia son deñniciones o juicios 

hipotéticos de contenido general, independiente de-1 caso concreto a 

decidir en el proceso y de sus circunstancias singulares, adquiridas 

rned\ante !a experiencia pero autónomas respecto de tos casos 

singulares de cuya observación se refieren y fuera de tos cuales se 

presentan valor para otros casos. 

Como punto de partida ta regla de la ex.periencia toma en cuenta 
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vivencias iguales o similare.s no habidas con ocasión de la prueba que se 

esta valorando, e.s decir que los razonamientos se van obteniendo por 

medio de Ja inducción, ya que Ja conclusión es extraída cJe una serie cJe 

percepciones singulares. 

Las noc!one.s de la experiencia son de. dominio público e. integran 

e! acervo cognoscitivo de la sociedad sin necesidad de mayores 

esfuerzos, esa regla de la experiencia se va obteniendo de la 

observación, por lo que llegado el momento procesal en el cual el juez 

debe razonar su decisión , ésta robustece o re.sta credibilidad al rne.dio de 

prueba. 
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CAPÍTULO IV 

4. La independencia judicial 

4:1 El poder judicial como control para evitar !a impunidad. 

8 sistema jurídico consiste. e.n un conjunto de. norrnas o leyes que. rige.n la 

conducta hurnana. Este siste.rna iurídico representa hasta c\e1to punto los valore.s que 

la sociedad asume como impottantes y que el Organismo Legislativo en 

representack>n de ia población, dentro de. un Estado democrático, los eie.va a la 

calidad de imperativos y obligatorios para todos los ciudadanos e.n un territotio 

determinado. 

Lo cotTe.cto en una sociedad de.mocrátlca ori;_¡anizada, !o viene. a constituir la 

relación que de.be de existir entre los valores que se postulan y los compottarnie.ntos 

sociales ele los habitantes de esa Nación, io cual en un momento resultan utópicos por 

falta de. positivictad del derecho. Es decir que existe, una contraposición frecuente, ya 

que el ordenamiento jurídico formal tiene categoría simbólica, y un sistema jurídico 

real que pone de manifiesto, las tendencias no maniñestas que se presentan al interior 

de la sociedad misma. 

Esto puede ser analizado desde una doble perspectiva. 
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Por mecllo de la cual la sociedad entiende como t)ueno y como propios esos 

\¡alon:1s li et' c-¡¡V".l ',;it1nr' ·1·1nr•1'·¡- "'l"tP -fn11....-·11~-r1r•· dP t¡n•·¡~-'='" rte CiP.l"l""\-· 1¡n --e ·-:1ti·p.·,·c. · ~ •• ~- :;, .,¡ ~- J~ 11. -.~\' •:=.l-1 ! -c: \ -~ lv. 111.. ;:t..!J1 ~- . Ji .l!C'I.:. ·- . ~- o;:;C1 V~ · °', ~-'1-.._. 

3 de.sconoce.r . S\ \iace_ aque.\lo , perderá le{\itírnidacl y la socie.ctad se rnostrará 

c!\scont(KllH~ con su actuación. 

__,- 1 :::i cerllll·¡rh ~<:::: I'=' pt· . .!..,~t;C . ..,. 
,,. -"-~ ·J . ,;::.\\. : .._\C\ ~-'\...: ·'Ot - '°'"" \ ~. 

con 3cciones que los desconocen. 

Los rnotivos que se utilizan para incurrir en esas desadecu.aciones son varios, 

pero norrna!rnente se centran en una supuesta falta de reatisrnJ por patte de los 

!eg!s!adores con re.specto a lo que se necesita hace.r e.n la práctica para resolver 

los prot1lernas nacionales, lo que, aluden los transgresores de estas norrnas, 

obligan a hacerse de la vista gorda en las transgresiones a esos derechos. 

La constitución y las le.ye.s cte. de.fe.nsa ele los dere.chos hurnanos y ele control 

del pocle.r, tienen e.n e.ste. contexto un nive.i simbóiico, aun cuando su 

cu.mplirntento resulte m1sy cornpticacJo en at9unas oportunicJacJes por la 

12.structurac!ón de.! fe.nórne.no cie1 po(iH y por ios \nte.re.se.s de los d~1e.rsos 

actores_ 

En relación can la anter\onne.nte. sei'\atada se. !1a cte:ñnido a e.stas re.al\dades 
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" ... sistemas de una Constitución nominal. A diferencia 

sociedades con una Constitución nom1ativa, c1oncJe los vaiores que se expresan 

en Ja norma corrientemente se cumpien, y la función de ia sociedad se rige por 

esos tém1inos, 'i a cJJferencia también de lo que sucede con las sociedades de 

Constitución semántica, donde Ja voluntad del dictador se Dega a expresar en 

forma de norma, con prescindencia de vaiores, en los países con un sisterna de 

Constitución nominal, como ios nuestros, ios valores se expresan pero no se 

cumplen". 9 

La vigencia de.I ordenarrtlento jurídico, aunque no fuera completa, sería ia 

vía adecuada para cambiar el curso de las cosas. En esto, los actores del 

proceso jurídico: jueces, procuradores, fiscales, abogados litigantes, profe.sores 

universitarios, defensores de los habitantes y legisladores, tienen un papel 

preponderante que jugar y una responsabilidad que asumir. 

4.2 La demoa-acia como forma de gobierno y los controles del poder como 

instrumento de su vigencia. 

El sistema de gobiemo democrático ha ganado espacio en el Continente. y se. ha 

consagrado como la forma de gobierno por la que deben de regirse nuestras 

sociedades. 

9. Loei;vern;ieln, !\art, La constitución moderna. pag. 122. 

55 



sistema propicie, fundamentalmente, la dignidacl trnmana, la llbertacl e igualdad de los 

ciudadanos y del pluralismo, ele la tolerancia como base para el desan-ollo de la vida 

social, Ja acJaptacjón de Jos prncedin1ientos para Ja convivencia de dichos valores. En 

general, como lo dicen los dedicados al estudio dei Derecho Constitucional y ele las 

instituciones poiíticas democráticas, no puede darse esta si no hay limitación y controi 

sobre los titulares que ejercen eJ poder. 

El sistema democrático fue concebido, con e.sta c!arn pre.ocupación de. !imitación 

y controt, ya que todo estaría perdido, si en una sola rnano se re.unjeran las 

capacidades de tegisiar y de. ejecutar. El homt)re, ante esa eventualidad, estaría como 

lo había estado en el pasado, expuesto a toda c!ase de arbitraliedades cte. parte de 

rtl1·1nr- t:>.J·n.-,..,.¡- ··a µ~"' -fi· 11~c1·0' 11 ~ ! =I ~-=·~.e.1 ~'::i~ .l \ ,_ 

En e.fecto, la división de poderes es una forma de lirnitar al rnismo, en la etapa 

\.._ previa a su plasrnación en la realidad política, et poder total lo detentaba et r~, y al 

dividir los poderes, o las funciones del poder, lo que se hacia era limitar a quien 

siempre había tenido et monarca en aras de\ naciente poder de la burguesía reunida 

en e.I parlarnento, la ctiversidad de. ios intereses a los que respondía cada una de las 

instituciones (la corona y el parlamento), hadan que se controlaran mutuamente, 

impidiéndose así los abusos de unos u otros. 
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4.3 El poder jucticiales en el sistema democrático. 

En el sistema original el Poder Judicial , era parte del Ejecutivo, luego se 

comenzó a establecer funciones para los jueces dentro de este nuevo esquema 

democrático. 

Los franceses comprendieron que los jueces se encontraban sujetos a la ley, a 

la voluntad de los legisladores que eran los que expresaban la voluntad de la 

población a tra\Jé.s de las normas que por mayoría se aprobaban. Se debe de tener 

presente que en la doct1ina francesa, la soberanía del pueblo re.pre.sentado en el 

Parlamento no podía ser custodiada por e.l cuerpo judicial y no existía et control ele 

constitucionalidad de las leyes . Los jueces no eran más que "la boca de la ley". 

Sin embargo los americanos y especialmente la intuición de Hamilton y el genio 

de Marshall, fueron los que acordaron (1Je el Poder Judicial era función independiente 

de los otros organismos del Estado. 

El primero expresaba c"-'e la Constitución tenía supremacía porque, en caso 

contrario, se caería en "una dictadura congresional", que había que e.vitar, puesto que 

consideraba como la inmediata tarea de la democracia, luego de resuelto el problema 

de la toma de de.cisiones por mayoría, evitar que esta se convirtiera en tirana y que 

desconociera los derechos de los hombres que en ese momento se encontraban en 

mayona. 
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y, en consecuencia, el papel del limitante del poder que tenia frente al accionar de los 

órganos constituidos. 

4 .4 La impo1tancia y la función del poder judicial en el sistema modemo. 

Fue impottante en su momento desde que todo poder pasó a legitimarse er1 

nombre del pueblo, y por la evotución del sistema político y la apa1ición de los pa1tidos 

políticos, el pode.r volvió a reconcentrarse en un rnismo grupo. 

En efecto, postulados en nuestra América Latina, para unos los cargos del Poder 

Ejecutivo y otros para los cargos del Poder Legislativo, los candidatos primero, y las 

autoridades luego que son elegidas , responden las mas de las veces a una misma 

organización o compa1ten un mismo programa o una misma ideología_ 

Así tas cosas, el rol de control que se suponía debía ele ejercer e.I Parlamento 

sobre el Gobierno, y éste sobre aquel, se diluyó_ Las diferencias en que esto suceda 

se encuentran en el poder, cuando se producen, son no1malmente sobre aspectos 

adjetivos o, en todo caso , se tratan de una forma privada 'I sin el conocimiento de la 

ciudadanía . 8 presidente, por lo demás, es e! líder de. la organización por la que el 

pueblo votó para el ejercicio del poder, y tos parlamentarios elegidos tendrán una 

relación de suborcfinación con él . 
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Es preciso entender que los meranismos para el control del poder han variado 

sustancialmente. Este ya no se ejerce desde el eje Ejecutivo-legislativo, sino que se 

ha ubicado hacia otros tres ejes: 

.. / El prime.ro, el de mayorías - minorías en el Parlamento, (por lo que se hace 

imprescindible el reestudio de la normativa interna del Poder Legislativo)_ 

../ El segundo, el control vertical que se ejerce por las auto1idades locales o 

regionales . 

v,. El tercero , et que corresponde al Poder JuciciaL 

La eficacia para cualquier control, tiene que garantizar su independencia , porque de 

no ser así tas posibilidades de limitación a un poder supetior no se van a presentar. 

Es por ello que una de las luchas más importantes en la moderna estructuración 

del Estado, y especialmente en América Latina, donde quienes gobiernan tienden a 

entender que su palabra tiene que ser necesariamente obedecida , es la de imaginar 

fórrnulas para que. esta independencia se produzca. De nada serviría que e.I pueblo 

se esforzara en producir una Constitución si la misma pudiera ser desconocida por el 

crtteno de una autoridad elegida. 
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Por lo demás y dentro de la lógica que señala que el poder reside en el pueblo y 

quien lo ejerce lo hace dentro de las limitaciones que se ie confiere, que son las 

establecidas en Ja Constitución, el control cJe los actos ya sean del Legislativo, del 

Ejecutivo o de cualquier otro órgano de poder del Estado, es absolutamente 

fundamental. 

4.5 Las necesidades de control frente a la instmmentalización del derecho. 

Es claro ahora cuando e! Dered10 ordinario es tornado como fllnción de. expresión 

de valores 'I por lo m\smo de. la ñjaclón de lineamientos de los cuales los ciudadanos 

pueden hacer lo que la ley no prohíbe 'I no están obligados a hacer lo que la ley no 

manda, como instrumento de gobierno, lo que significa en el aumento de 

discrecionalidad para las personas a quienes se encarga las tare.as de. conducción del 

Estado. 

El Derecho va co1wi1tié~1dose. cada vez en una complicada arma de gobierno 

que en una expresión axiológica de la sociedad que brinda seguridad a quienes viven 

a su amparo. 

Hasta el día de hoy puede mantenerse. como una ficción con ei propósito de 

legitimar de alguna fom1a el Derecho, pero nadie en su sano juicio puede entender que 

ios ciudadanos podrían conocer la mañana legislativa. Ello no sucede ni con los 

60 



abogados ni con los jueces, a los que hay que informar en cletalle sobre las normas 

que las partes consideran aplicables a un caso para la solución de los litigios_ 

Dentro de este panorama, el Pocler judicial se convierte en una pieza fundamental 

para el control cJei poder, especialmente a par1ir del reconocimiento efe la vi~1encia cJe 

esos valores fundamentales que Ja Constitución consagra y que si pueden presumirse 

conocidos por los ciudadanos, que aún cuando no hubieren leído el texto 

L constitucional sí están bastante conscientes de Jos valores que allí se postulan_ 

El control de la jerarquía de las normas y la existencia de un poder que pueda 

cumplir su función, es fundamental para que siga rigiendo el principio de libe1tad que 

subyace el pensamiento de nuestras sociedades_ 

Un ordenamiento jurídico existirá en tanto que pueda ser previsible y repetible 

con frecuencia y con confianza por parte de Jos ciudadanos en una nación_ Si no 

puede ser previsible, enionce.s no estamos frente a un orden, sino frente a una 

constante improvisación sujeta al caprict10 de las personas que están en capacidad de 

imponer sus criterios_ Si no se repite con frecuencia, si las leyes se eluden 

frecuente.mente, entonces tampoco estamos frente a un orden jurídico _ 

La posibilidad de que un sistema jurídico se perpetué, es su repetición en el 

tiempo. Ello se logra a través del convencimiento de Ja norma, o cJe Ja aquiescencia 

en aceptar1a como razonable y por lo mismo seguible, o, por temor a Ja sanción en 
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L 

caso de incumplimiento_ Esta claro que el Derecho se obedece por pmte de la ~¡ente 

común, más por las p1imeras razones que por la coacción, sin embargo, la exigibilidad 

coactiva de la noITTla sigue jugando un rol irnp011ante en !a vida del sistema jurídico_ 

Es posible que los ciudadanos no compartan Jos valores expresados en las 

nonnas, y por consiguiente pretenderán evitar su curnplirnento, sin embargo si 

agregamos que el Derecho no puede imponerse a esos comportamientos, si quien lo 

transgrede sabe que va a quedar impune, entonces, el orden jurídico irá 

desapareciendo para dejar paso a la anarquía o a un nuevo orden que ya no esté 

centrado en ios valores precedentes, sino en Jos arbitrariedades o en las convicciones 

ele quienes puedan imponer su criterio al resto de ia comunidad. 

Un poder judicial tiene, en consecuencia, la función de reafinnar la vigencia del 

sistema jurídico a través de la declaración de su obligatoriedad en cada caso que se le 

presente para su resolución, es decir, en cada rnsolución, el juez debe de expresar los 

valores sobre los que se constmye el sistema y sancionar los comportarnientos 

desviados_ 

4_6 El garante del sistema democrático_ 

El Juez e.s re.alme.nte el garante del sistema de.moa-ático mismo_ El Juez puede 

darle la razón a re.sol\1er e~ contrntuero del que ha siclo objeto, pero si se pHCil)e en el 

.Juez una actitud de complicidad con los otros dos poderes, se puede llegar a la 
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conclusión que fom1a parte de la misma estructura, por lo que se dejará de creer en el 

sistema y podrá recunir a uno de estos tres caminos: 

·/ Adopta una actitud designacla y acepta el yugo que se le impone sabiendo que 

el Derecho no e.s sino una quimera le1ios de su alcance; 

·/ Adopta una actitud cínica por Ja cual en adelante va a instrumentañzar el 

derecho sin compartir sus valores, lo que quiere decir que lo cJesobedecerá 

tantas veces pueda y en tanto que entienda que no habrá peJigro en Ja 

desobediencia; 

,/ A.dopta un(;i. actitud confrontacional y !u cha , desde dentro o desde fuera del 

sistema mismo, para derogarto e imponer un nue\fo sistema jurídico. 

La impunidad, en síntesis, es perjudicial para el sistema jurídico cualquiera que 

sea quien queda en esa condición, pero es totalmente ~lrave si quienes están llamados 

a !lacer que et sistema funcione, son los que lo "gozan". 

Es por ello que el Juez no puede ni debe dejar impunes, sin sanción o sin castigo, a 

quienes transgreden la ley, pero si no puede hacerto cuando se trata de personas 

particulares, menos puede hacerlo cuando se encuentran en discusión l~s actitudes de. 

las auto1idades que se supone deben de regir su actuación púbüca de 

acuerdo con e.sas normas, que son también et límite mismo que. se les confirió al 

elegirlos. En este caso, el ciudadano no solo se siente burlado por el desconocimiento 

mismo de las expectativas que tenia sobre el funcionamiento de la sociedad por parte 
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de terceras personas, sino que se siente especialmente frustrado por parte de 

personas que, además, él creía que debían de cumplir ciertas funciones que no han 

cumpJido, traicionando no sóJo el sistema jurídico en ~1eneral, sino esa especial 

confianza en particular. 

4 .7 La independencia funcional de magistrados y jueces. 

La judicatura en un Estado dernocrático gobernada bajo el lmpetio del Derecho 

constituye un valuarte contra el abuso, el mal uso o el exceso de poder en que pudiera 

incun-ir el ejecutivo y resguarda a los ciudadanos contra las \legalidades o 

arbitratiedades gut)emamentales. 

La independencia judicia.I, en sus dos dmensiones actualmente aceptadas, como 

son: 

.;- La independencia orgánica, institucional o externa 

·/ La independencia funcional, interna o individual de los jueces y magistrados, 

Dicha indepe.ndencia consttuye, una garantía fundamental de. las personas, 

tanto en el orden judicial como en el orden político. Garantía que lla surgido de una 

conquista de los pueblos vinculada directamente a la idea del control y equilibrio del 

poder que, corno todos sab€.rnos ha coS:ado siglos de luchas políticas. 

En nuestro país, todas las constituciones han inco11)orado el principio de 

separactón cte. poderes (ejecutivo, Judicial y legislativo). 
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Nuestra actual Constitución Política de la República de Guatemala, establece 

claramente varias disposiciones, no solo el principio de la independencia judicial, sino 

que también incorpora garantías para hacer efectivo dicho principio. Con Jas reformas 

Constitucionales que se derivan de los Acuerdos cJe Paz se sumaron otras garantías, 

entre Jas cuales se destacan la nueva forma de elección de Jos magistrados de la 

Corte Suprema de Justicia, la reestructuración del Consejo Nacional cJe ia Judicatura, 

la asi~tnación de no menos del 6% del Presupuesto Nacional, Ja regulación de Ja 

Escuela de C'-apacitación Judicial, la lncompatibiidad cJe la judicahu-a con el ejercicio 

del notario, e.te. 

No obstante lo anterior, las reformas constituyen un paso adelante en tos 

esfuerzos por mejorar ia adtTiinistración de justicia, los cuales no son suficientes para 

garantizar una efectiva inde.pe!1dencia judicial, puesto que aún persiste una serie de 

limitaciones y distorsiones de dicho prtncipio, incluso de índole constitucional, que 

re.servan una alta jerarquización y burocratización dentro del órgano jurisdiccional. 

Apa1te de lo anterior, es de reconocer que para la efectividad de los derechos 

de las personas, no alcanza con que. estén reconocidos por la constitución y las te.yes 

sino que se. requiere de un orden social, económico, jurídico y poHtico comprometido 

realmente con los postulados del respeto a la dignidad de las personas , de su igualdad 

ante. la ley y que busque. la realización de la justicia social, es decir, !a vivencia reai cte. 

un verdadero Estado Social y De.nwcrático ele Derecho. 
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En ese sentido, existen principalmente, dos perspectivas de análisis, y por ende 

de definición del concepto de fndependencia Judicial y Ja JndepencJencia Funcionar de 

magistrados y jueces. 

La Independencia Judicial implica "- .. que cada Juez, ruando juzga decide un 

caso concreto, es libre independientemente de todo poder, incluso del judicial para 

tomar su decisión y sólo se le exige que su fallo sea confonne con aplicar el derecho 

vigente, esto es que someta a la ley". 10 

La Independencia se da respecto de todo, del Poder Legisla.tivo, Poder 

Ejecutivo, de los Partidos Políticos, de los sectores económicos del pa\s, de los 

grupos de presión, de la jerarqu(a supertor o poder }Udicial. La independencia del }uez, 

de los que administran justicia, es absoluta respecto de todo, nadie puede, ni debe, 

influir en las decisiones judciales, los titulares de los tribunales de justicia al momento 

de resolver los conflictos juddicos que se les presenten, únicamente deben obedecer 

los mandatos de ley. 

La inctepende.ncia judicial es, sustancialmente., la garantía de que una persona 

determinada (con nombre y apellido), (Jle ha sido investida del poder para solucionar 

ciertos casos individuales, sólo está sujeta a la Constitución y a la Ley. 

10. Maler. Jrn!o. La lndep111dends del organl8mo Jlldlctal, pag. 104. 
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En ·1981, la Comisión Internacional de Juristas (CiJ), organizacion no 

gubernamental, con estatuto consuJtivo ante el Consejo Económico y SociaJ de las 

Naciones Unidas, la UN ESCO y el Consejo de Europa, elaboró la sigujente definición: 

"La independencia del Poder Judicial significa que todo Jue.z tiene la HbeJ1ad, ele 

decidir las aiestiones que tiene ante si de conformidad con sus convicciones e 

interpretación cJe Ja ley, sin nh1guna infJuencia, presión ni incentivo indebido, sea 

directo o indirecto .. de ningún sector ni por razón alguna"_ 11 

Los jueces deben respetar dos linderos ineludibles que son : 

./ Los hechos; tal como han sido reconstrnidos en el airso del proceso_ El Jue.z en 

ulima instancia es quien debe subsumir los hechos en una determinada 

solución juridica; pero Jos hed1os, como tales, Je son dados"_ 

./ El derecho; es decir, la verdad comprobable acerca de Jo que sucedió y Jas 

leyes vigentes, es decir eJ previsto en el ordenamiento jurídico, y que él debe 

limitarse a interpretar y aplicar a cada caso concreto que se Je presenta. 

De lo anterior se puede inferir que independencia no consbtuye, desde ningún 

punto de vista total arbitrio del Juez. 

11. Martfnez v . , Jaime, La Independencia organ1ca <181 organlemo jUIJlcllll y la lndep80dencla runclon al de maglaira<loe y 

JU8C88, pag. 105. 



La Independencia Judicial está vinculada con la vigencia dei Estado de 

De-recJJ~. fs de.Cilf parn que. e.J p~dtr dr.J EsliJdo se encuentre efectivamente sometido 

a Ja Ley para aue Jos pamaJJares sean efectivamente protegkJos en svs bienes 

jurídcos afectados por terceros o por el Estado y por supuesto para evitar y corregir 

los abusos de las instituciones estatales, es preciso que el órgano judicial, asi como 

las personas que Jo integran, gocen de una total independencia. 

Sin indepeJ1dencia de la judicatura ni sif¡uiera pueden haber indicios de un 

Estado de De.recho, pues el De.recho comparado ha demostrado que la tentativa mas 

cercana a un proceso de consolidación y vigencia del Estado de Derecho se establece 

con la intervención de un interprete catalogado como el juez, que en el momento de la 

i11le1prelación de la~ leyes cJebe f ealizar un proceso de concrelización y vigencia de la 

Constitución. 

lndudablernente que la independenda debe ser una característica ese.ncial de 

"-......., los jueces, pero no es un ptivitegio, no es en sí un derecho de tos jue.ces. Es decir no 

es que los jueces tengan dered10 a ser independientes, sino que las personas, los que 

concretamente o eventualmente están involucrados en un conflicto jurídico, tienen 

derecho a ser juzgados por un juez independiente. Por supuesto que los jueces, en 

cuanto personas, también gozan de tal derecho. 

En concreto, la tndependenci~ Judicial, es una garantia fundamental de indole 

juridica y política a favor de la persona humana . 
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CAPÍTULO V 

5. Prevaricato y prevaricato culposo_ 

5.1 Concepto_ 

Prevaricato fue et caltficado que se le dio, históricamente, al contubernio entre 

las partes, en el Derecho R.oma.no se catalogaba de prevaricador, a el acusador que 

habiendo asumido ese carácter en juicio público, arribaba a un acuerdo con el aa.tsado 

para torcer la justa decisión del juez. En el Derecho Español, en las pattidas se 

encuentra et prevaricato det juez, regulándolo también para abogados y procuradores_ 

Prevartca<io, viene de vaticare (patitue1to , caminar torcido) que equivaiía a 

hacer una cosa fuera de la regla, de io derecho; lo cual es un contenido ambiguo e 

impreciso. 

La administración de. Justicia es el bien jurídico tutelado, ya que se pretende 

tutelar la. rectitud, la legaidad y la honestidad en el curnplimiento de los actos que 

conforman la actividad de administrar justicia_ 

En ese sentido nuestra le.gislación sustantiva penal vigente en su Artículo 462 

regula el de.lito de Prevaricato y señala, dicho delito es el que comete ei Juez cuando , 

a sabiendas,. dictare resoluciones contrarias a. la ley o las ñlndare en hechos falsos. 



Dentro de los elementos de tipicidad de esta figura penal se puede establecer que el 

sujeto activo, obviamente, siempre lo será un jue.z y por consíguiente el acto contrario 

a la ley o fundado en hechos falsos, indispensablemente debe estar contenido en una 

resolución dictada dentro de un proceso. Ahora bien e.sa resolución contraria a la ley y 

fundada en hechos falsos, debe reaiizarse con el propósito deliberado de faltar a ia 

verdad o a la ley, en virtud de que dicho acto debe realizarse "a sabiendas" es decir 

que el hecho no consiste en un simple etTor de opinión, lo cual evidenciaría la 

ausencia de dolo y lógicamente de la tipificación de este delito. 

Por su parte eJ Artículo 463 del Código Penal señala el delito de Prevaricato 

Cul{X)so, aquel por medio del cual el jue.z que por negligencia o i~morancia 

inexcusables, dicta resoluciones contrarias a la ley o bien las dicte fundadas en hechos 

falsos. 

Los elementos de tipificación de este delito vienen a re.que.rtr tamt:>tén que et 

sujeto activo sea ne.cesariame.nte un juez, acción humana que debe. realizarse. dentro 

de. su actuación judicial en un proceso y que por negligencia o ignorancia inexcusables 

dicte una re.solución contraria a la ley o a la verdad. En ese. sentido e.s impottante 

advertir que deberia entenderse que. e.n nuestra legislación penal permite. al juez poder 

justificar el motivo o las circunstancias por las cuales la resolución ha sido contraria a 

la ley o a la verdad, lo cual en principio es inaceptable por estar ante jueces de 

derecho y no de conciencia. 
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En cuanto a la existencia de esas figuras delictivas estimo que las mismas no 

tienen razón de ser, no solo porque atentan contra la independencia de la cual debe 

_gozar cada juez, sino porque el Derecho Penal como ta~, ha tenido como fin el 

mantenimiento del orden jurídico previan1ente establecido, sin embargo no es de 

olvidar también que Ja razón de ser del Derecho Penal lo constituye el he ch o de 

recurrir al mismo cuando Jos otros medios de control social han fallado. 

Partiendo de lo anterior se puede señalar que es indispensable la 

despenalización de los delitos de Prevaricato y Prevaricato CJ.Jlposo, porque como lo 

hemos visto en el estudio del presente tema, ia organización judicial o la estructura 

jurisdiccional penal en nuestro medio, de confonnidad con nuestro Código Procesal 

Penal, permite Ja posibilidad del error judicial, digo que permite, de.sde el momento e.n 

que el asunto resuelto por un juez de primer grado, pueda ser examinado por un 

tribunal superior que legalmente le permite apreciar que un tribunal superior puede 

revocar o modificar las resoluciones que sean impugnadas, "l en relación a la 

"'------ Independencia funcional del jue.z, su actuar debe estar en todo momento con Ja 

absoluta libertad de resolver sin que exista el más mínimo temor de que pueda 

dedudrsele alguna acción penal en su contra_ 

.A. manera de ejemplo, si en un proceso únicamente se agotaron las dos 

instancias, en el cual se pueda evidenciar que la resolución de un juez de primera 

instancia es apegada a derecho y ésta postenormente es revocacJa por los 

ma{istrncJos de segunda instancia, por lógica apreciaríamos que la resolucíón. apegada 
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a derecho o a 13 verdad, es la emitida por los jueces de se~¡uncla 

consecuencia advertiríamos que Ja resolución de primer grado es una resoiución 

contraria a la ley o a la verdad, por cuanto que la resolución valida sería la emitida en 

segunda instancia. 

En consecuencia dada la subjetividad al mornento de interpretar el derecho o 

las pruebas puede inducir en un momento dado a error a los jueces, como seres 

humanos que son, y que como se. indico anteriormente. la razón de. se.r del derecho, 

radica precisamente, en ese momento, cuando los demás medios de control social han 

fallado, pero esos medios de control social en un proceso penal no se pueden tachar 

de haber fallado si la misma ley adjettva penal contempla las impugnaciones. 

5.2 Los errores judiciales ante las impugnaciones 

El fundamento de la impugnación de ias resoluciones deriva de la posibilidad 

del error, es decir, ese. error tiene como medio de control la impugnación, razón por la 

cual el fundamento de la despenalización del Prevaricato y Prevaricato CUiposo 

encuentra como basame.nto, aparte. de la independencia funcional, también lo que 

pueden ser las impugnaciones, ya que si esa posibilidad no existiera, de poder 

combatir las resoluciones judiciales por tos medios que. la ley estable.ce, estaríamos 

ante un serio problema. 
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En ese orden de ideas vemos que las impugnaciones, son 

legales por medio de Jos cuales Jos sujetos procesales soJicitan la modificación de una 

resoJución judicial por inconformidad de ia misma y que tiene como objetivo, 

precisamente, corre9ir Jos e1rores judiciales que pueden devenir de inteJpretaciones en 

formas distintas de una sola nonna y que en todo caso la solución podría ser la 

jurisprudencia o interpretación única de la ley, para corregir esos errores con el fin de 

dotar de seguridad jurídica a las mismas. 
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CONCLUSIONES 

·1. En ios c!iferentes estí1C!ios del poder judicial, resalta ei ele 

Democrática cJe Derecho, en la cual se respei~ plena y eficazmente Ja 

indepe.ndencla jucfJcial y ias decisiones de ios jueces en materia penal. 

2. La reforma del sisterna de justicia procesal pe.na! ~¡uatemaltec!l tiencJB a 

adaptarse a las corrientes docilinarias modernas, pretendiendo aicanzar una 

justicia tn:¡nspareníe, por tnedio de la impiement3cJón de un sisterna ele justicia 

ac:us.atotw, con ia 1inaHdacJ de Iiarnntizar los p1incipios, derechos 

juzr1aclas por jueces independientes e imparciales. 

3. La nwtiviición y fund~rnentadón en las resoJucíones y sentencias _judiciales; 

constituyen una garantia para los sujetos procesales de conocer jurfcjic2mente 

el contenic!o sistematizaclo de tas mismas, con ia finaliclacl de no ciar cabida a 

las discrecionaHcfades, ilegaiidades y arbitrariedades de los .iueces en el 

desernpefio cJe sus funciones. 

4. Un Estado orgarüzado en fom1a ciernocráUca , que re.sf-x:.ta la división cte. 

te.nga que. res~xmde.r a internses, ya que la te.y prevate.ce en tocia decisión 

!ttdicla!, sin que er..ist(j ingerencia alguna y como consecuencia et derecho 
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predomina en base al respelo de la dignidad humana y propicia esa libe.r1ad e 

,~.·.?ilm1 .. ct9 .l!."'\9 .r.i1.1.dad.anns de conformidad a una real y autentica 

independencia judicial. 

5. Los delitos de prevaricato y prevaricato culposo deben ser despenalizados 

porque desnaturalizan en una forma directa la independencia judicial de la cual 

deben, incuestionablemente, gozar los jueces en materia penal, como pilar 

fundamental de un estado de derecho pleno, porque entrañan cie1ta amenaza a 

la función }Urisdiccional que atenta contra el sistema de valoración de. la prue.ba 

y por ende a la independencia judicial. 



RECOMENDACIONES 

1. 

fortaiecjmien!o dei Organismo Judicial, por rnedio e.fe una cooperación financiera 

('fl'''' je 1'.)"'/'fl~¡'l---. nro\leór"'e de 1 "'C' 1·e r·1 w~os C:,, ;~ono' t"r1J.''(\~ t"IC:.rc.<:"'f·i()" "HJ't' ~·1...-i-') C'"~ f Je: / · f· r::_':' l.l.!it' t~c ,. ·\...·-:.·-:J • l • J(j,_.. ··...: ·: .. :ll<t.J \..•l..r ~ rf . ~l.:~· .f\...-...,L·......ta. •...:.j ~ e,. ._.,f,~_.tt,• •t...llJ 

el!ó, comprometer la independenci<t cJel Or9anlsn10 Jucliclai. 

2. Oue eJ Organjsmo Judicial e11 uso de su iniciativ·a de ley. presente un proyecto 

de clero~iatoria de Jos cJeiitos de Prevaricato y Prevaricato Culposo. tipiñcacJos 

en nuestr2 ley sustantiva penal, con ia finaiidad de que los jueces gocen de una 

absoluta inclepencle.ncl2, y que Jos errores JucJid3les sean rectificados por rnecfio 

de !as impu~maciones que la ley establece. 

1 Oue los sujetos procesales ha~1an uso de Jos cJif ere.ntes mecJios c!e jmpurmaclón 

que Ja misma ley establece; cuando e.xista inconformidad en ias resoluciones 

emitidas por los jueces t?D materia penal, planteando el recurso con-esponcliente 

para cada caso en particuiar. 
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